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ACTO O CONTRATO: LOS SEÑORES ÉDGAR EDUARDO CÓRDOVA SERRANO, JORGE ANDRÉS CÓRDOVA SERRANO, CÉSAR AUGUSTO CÓRDOVA 

SERRANO Y, CARMEN ELENA CÓRDOVA SERRANO 
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> 1 ACTO O CONTRATO: 
| PARTICIÓN DE BIENES HEREDITARIOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [7 DE FEBRERO DEL 2017, (12:40) eo! 

, o : 

" [[GTORGANTES 
OTORGADO POR 2 t . , 

Documento de No. , , Persona que lo 
Porsona Nombros/Razón socia! Tipo Intorvinincto identidad Idontificación ¡Naclonalldad Calidad representa | 

CORDOVA SERRANO EDGAR — [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA [PROPIETARIO Natural lEDyARDO DERECHOS CÉDULA 0703273629 [ya n 

CORDOVA SERRANO JORGE — |POR SUS PROPIOS ECUATORIA [PROPIETARIO 
Nealural ANDRES DERECHOS CÉDULA 0703945743 NA (A) . 

> CORDOVA SERRANO CESAR POR SUS PROPIOS ECUATORIA [PROPIETARIO » 
[Natural AUGUSTO DERECHOS CÉDULA 0703845750 NA (A) 

CORDOVA SERRANO CARMEN |POR SUS PROPIOS ECUATORIA [PROPIETARIO 
_ [nava ELENA DERECHOS CÉDULA 0703868117 NA (4) 
3 : 
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, Documento de No, » ¿ 4 Persona que 

Persona Nombres/Razón social, Tipo Intorviniente Identidad Identificación Naclanalidad Calidad representa | 
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Natural eornnoYA SERRANO EDGAR OS CÉDULA 0703273623 EASATORIA y ONARIO 

Natural Cono SERRANO JORGE OS CÉDULA 0703845743 ESUATORIA dy ONARIO 

Natural CORDOVA SERRANO CESAR POR SUS PROPIOS CÉDULA 0703845750 ECUATORIA PETICIONARIO 

Natural CORDOVA SERRANO CARMEN SUS PROPIOS CÉDULA 0703868117 ECUATORIA e ONARIO 
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Parsona Nombros/Razón Social Tipo Interviniente Documento de idontMeación Naclonalldad Calidad Nido 

[UBICACIÓN 

> Provincta e Cantón Parroquia 
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  [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[obserorosservaciones: URBANIZACIÓN UNIORO, MANZANA NÚMERO VEINTITRES; VILLA NÚMER! 
MACHALA. PROVINCIA DE EL ORO 

20 TREINTA Y CUATRO, DE LA CIUDAD DE l 

      
    
  
  

CUANTÍA DEL ACTO O 4 [E ATO: INDETERMIÑADA Ñ | 

- 

Le 

  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA 

a



  

  

  

A 

21 MATRZ $ 

AV?                 

  

OM
ER
EI
RA
 

SE
XT
A 

DE
 
MA
CH
AL
 

OR
O 

- 
EC
UA
NO
R 

EL
 

DR
A.
 
LE
NN
Y 

BL.
 

NO
TA
RI
A 

10 

11 

12 

13 

23 

24 

25 

26 

28 

L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
  

    
  

No. Escritura TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 
20170701006P00246 notariaeloromachala6Ogmal.com 

ESCRITURA  . PUBLICA DE 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE 

LOS BIENES DEJADOS 

POR LA SEÑORA MARÍA LORENA 
SERRANO AGUILAR QUE 

HACEN LOS SEÑORES  ÉDGAR 

EDUARDO CÓRDOVA SERRANO, 

JORGE ANDRÉS CÓRDOVA 

SERRANO, CÉSAR AUGUSTO 

CÓRDOVA SERRANO Y, CARMEN 

ELENA CÓRDOVA SERRANO.- 

CUANTÍA: $ 193.476,76 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Máchala, Capital de la Provincia de El Oro, 

  

República del Ecuador, hoy día siete de febrero del año dos 

mil diecisiete, ante mí DOCTORA LENNY NOEMÍ BLACIO 

PEREIRA, NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA 

comparecen, con plena capacidad, libertad y conocimiento a 

la celebración de la presente escritura, por sus propios 

derechos, los señores: Édgar Eduardo Córdova Serrano, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de veintiocho 

.años de edad, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, 

con Celular número: cero, nueve, nueve, uno, siete, siete, 

cinco, cuatro, tres, cuatro (0991775434), Correo electrónico: 

eecs84(ayahoo.com, domiciliado en la Urbanización UNIORO, 

Manzana número Veintitrés; Villa número Treinta y cuatro, de 

la ciudad de Machala; Jorge Andrés Córdova Serrano, quien 
: : : as O 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de veinticinco NN 

y V.M.L.A. 1 

,    
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L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

NOTA ría - sex A 
MACHALA — EL ORO z ECUADOR 

de edad, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, con 

Celular número: cero, nueve, tres, nueve, dos, seis, siete, seis, 

dos, tres (0939267623), con correo electrónico: 

cordova 9lfMyahoo.com, domiciliado en la Urbanización 

UNIORO, Manzana número Veintitrés; Villa número Treinta y 

cuatro, de la ciudad de Machala; César Augusto Córdova 

Serrano, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

veinticuatro años de edad, de estado civil soltero, de 

So ocupación estudiante, con Celular número: cero, nueve, seis, 
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siete, ocho, ocho, cuatro, dos, nueve, uno, (0967884291), 

camecordovaíMhotmail.com, domiciliado en la Urbanización 

UNIORO, Manzaña número Veintitrés; Villa número Treinta y 

cuatro, de la ciudad de Machala; y, Carmen Elena Córdova 

Serrano, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

veinte años de édad, de estado civil soltero, de ocupación 

estudiante, con nún ero de celular: 0989906127, correo 

electrónico: cacs Lavaloo.corm, domiciliado en la 

Urbanización UNIORO, Manzana número Veintitrés; Villa 

número Treinta y cuatro, de la ciudad de Machala. Los 

comparecientes declaran ser mayores de edad, hábiles en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer en este acto doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por 

mi la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, asi 

como examinados que fueron de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor. 

TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 
notanaeloromactalabCgmal. com
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DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA «SEXTA TELEFAX: 2960-8853 * 2935-234 
MACCHALA — EL ORO — ECUADOR notarizcloromachala6Ogmail.com 

1. reverencial ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

2 escritura pública la siguiente minuta: SEÑORITA NOTARIA: 

3 En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

4 insertar una de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE 

5 ACCIONES DEJADAS POR MARÍA LORENA SERRANO 

6 AGUILAR, al tenor de las siguientes Cláusulas: PRIMERA. 

7 COMPARECIENTES: Intervienen en la célebración de la 

g presente escritura los señores: Edgar Eduardo Córdova 

9 Serrano, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

o veintiocho años de edad, de estado civil soltero, de ocupación 

estudiante, domiciliado en la Urbanización UNIORO, Manzana 

= NN
 número veintitrés; Villa número treinta y cuatro, de la ciudad 

_ wm
 de Machala; Jorge Andrés Córdova Serrano, quien declara 

E ser de nacionalidad ecuatoriana, de veinticinco años de edad, 

de:estado civil soltero, de ocupación estudiante, domiciliado un
 

a en la. Urbanización UNIORO, Manzana número veintitrés; 

a Villa número treinta y cuatro, de la ciudad de Machala, César 

18 Augusto Córdova Serrano, quien declara ser de nacionalidad 

19 ecuatoriana, de veinticuatro años de edad, de estado civil 

20 soltero, de ocupación estudiante, domiciliado en la 

21 Urbanización UNIORO, Manzana número veintitrés; Villa 

22 número treinta y cuatro, de la ciudad de Machala; Carmen 

23 Elena Córdova Serrano, quien declara ser de nacionalidad 

24 ecuatoriana, de veintiún años de edad, de estado civil soltera, 

25 de ocupación estudiante, domiciliada en la Urbanización 

26  UNIORO, Manzana número veintitrés; Villa número treinta y 

21 cuatro, de la ciudad de Machala. Los comparecientes tienen la 

28 Capacidad civil suficiente para contratar y contraer" 

NS
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NOTARÍA - SEXTA | TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 
MACHALA — EL ORO — ECUADOR notariaeloromachala0Oginail. com 

1 obligaciones. SEGUNDA. ANTECEDENTES: 1) María Lorena 

Serrano Aguilar, al dos de mayo de mil novecientos noventa y 

ocho, poseía el siguiente porcentaje de acciones en el capital 

de las Compañías que se detallan a continuación: a) Cuatro 

millones setecientas sesenta y cuatro mil novecientas 

noventa y cinco (4*764.995) acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una, en la Compañía OBSA ORO 

BANANA S.A. b) Cincuenta y seis (56) acciones ordinarias y 

5 nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 

Scada una, en la Compañía BANTRO, BANANO TROPICAL 
E.S.A; y, C) Veinticuatro mil novecientas setenta (24.970) 
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Sacciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 

wW 

e 
E Gde los Estados Unidos de América, cada una, en la Compañía 

¿E 

9 AGRICOLA MERCANTIL AMER S.A; y, al ocho de diciembre EA.
 
EE
NN
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a 
D 

de dos mil poseía una (1) acción ordinaria y nominativa de 

17 cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, 

1s en la Compañía PICKUEL S.A., todas en calidad de 
19 accionista, las mismas que fueron adquiridas por 

20 transferencias sucesivas. Posteriormente la señora María 

21 Lorena Serrano ¡Aguilar falleció en la ciudad de Machala, 

22 Provincia de El Oro, el treinta de junio del año dos mil tres. 

23 2) Conforme a la Escritura Pública de Posesión Efectiva, 

24 celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Machala, 

25 Doctor José Cabrera Román, el dos de octubre de dos mil tres 

26 elinscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala, con el 

27 número ochocientos sesenta y cinco y anotada en el 

28 Repertorio bajo el número mil ochocientos cincuenta y cinco, SO 

k 
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NOTARÍA- SEXTA TELEFAX: 2960-8835 * 2935-234 
MACHALA — EL ORO — ECUADOR notariacloromachalabGgmal.com 

! 

l el doce de noviembre de dos mil tres; la causante mantenía en 

2 los capitales de las Compañías que se detallan en el indicado 

3 instrumento público, entre. ellas, a) Cuatro millones 

4 setecientas sesenta y cuatro mil novecientas noventa y 

5 cinco (4'764.995) acciones ordinarias y nominativas de 

por 6 cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

7 América (USD$.0.04) cada una, equivalente a un valor total 

8 de ciento noventa mil quinientos noventa y 
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so
 nueve,80/100 dólares de los Estados Unidos de América 

lo (USD$.190.599,80) en la Compañia denominada OBSA ORO 

1 BANANA S.A., con domicilio en la ciudad de Machala; b) Una 

2 (1) acción ordinaria y nominativa de cuatro centavos de 

13 dólar de los: Estados Unidos de América (USD$.0,04), 

t BL
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 y 

14 equivalente a un valor total de cuatro centavos de dólar de 

15 los Estados Unidos de América (USD$.0,04), en la 

16 Compañía denominada PICKUEL S.A., con domicilio en la 
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17 ciudad de Guayaquil; c) Cincuenta y seis (56) acciones 
' 1 

13 ordinarias y nominativas de un,00/100 dólar de los 

1» Estados Unidos de América (USD$.1,00) cada una, 

20 equivalente a un valor total de cincuenta y seis,00/100 ( 
l 

21 dólares de los Estados Unidos de América] (USD$.56,00) en 

22 la Compañía denominada BANTRO, BANANO TROPICAL 

2 [S.A., con domicilio en la ciudad de Machala; y, d) 

24 Veinticuatro mil novecientas setenta (24. 970) acciones 

25 ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los 

26 'Estados Unidos de América (USD$.0,04), cada una, 

27 ¡equivalente a un valor total de novecientos noventa y 

:'ocho,80/100 dólares de los Estados Unidos de Américas: DD ! ' 
| 
| ; i 
"Dedo. Ss 
P 
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1  (USD$.998,80), en la Compañia denominada AGRÍCOLA 

2 MERCANTIL AMER 6$S.A., con domicilio en la ciudad de 

3 Machala. 3) Que a la causante señora María Lorena Serrano 

4 Aguilar también le sobrevivió su cónyuge Ingeniero Édgar 

s Eduardo Córdova Encalada, quien otorgó la Escritura 

6 Pública de Renuncia de Porción Conyugal, celebrada ante la 

Notaria Tercera del Cantón Machala Abogada Betty Gálvez 

ER
EI
RA
? 

M
A
C
H
A
L
A
 

: Espinoza, el veinficinoo de enero de dos mil seis, renunciando 

Én forma libre y!voluntaria a los derechos y acciones en la 

Eorción conyugal de los bienes adquiridos por su extinta 

oe señora María Lorena Serrano Aguilar de Córdova, 

Acediéndolos a favor de los comparecientes Edgar Eduardo 

Es E Córdova Serrano, Jorge Andrés Córdova Serrano, César 

E Augusto Córdova Serrano y Carmen Elena Córdova 

15 Serrano, en los términos constantes en la indicada Escritura 

16 Pública. 4) Que mediante Escritura Pública de Aumento de 

17 Capital celebrada el veintitrés de diciembre de dos mil diez, 

18 ante el Notario Sexto del Cantón Machala Abogado Luis 

19 Zambrano Larrea e inscrita en el Registro Mercantil del 

20 Cantón Machala el treinta de diciembre de dos mil diez, con el 

21 número mil quinientos cuarenta y siete (1.547) y anotada en 

22 el Repertorio bajo el número dos mil setecientos cincuenta y 

23 cuatro (2.754), los comparecientes en calidad de herederos 

24 proindivisos, suscribieron veintiséis mil cuatrocientos 

25 setenta y ocho (26.478) acciones ordinarias y nominativas 

26 de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

27 América, cada una, en el capital de la compañía AGRÍCOLA 

28 MERCANTIL AMER 6S.A., las que sumadas a las AN 
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17 

18 

19 

20 

25 

26 

27 

28 

veinticuatro mil novecientas setenta (24.970) ya 

existentes, dan un monto total de cincuenta y un mil 

cuatrocientas cuarenta y ocho (51.448) acciones ordinarias 

y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una, que son 

las que actualmente poseen en forma proindivisa en la 

indicada Compañia. 5) Que mediante Escritura Pública de 

Aumento de Capital celebrada el veintitrés de diciembre de 

dos mil diez, ante el Notario Sexto del Cantón Machala 

Abogado Luis Zambrano Larrea e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Machala el treinta de diciembre de dos 

mil diez, con el número mil quinientos cuarenta y cinco 

(1.545) y anotada en el Repertorio bajo el número dos mil 

setecientos cincuenta y dos (2.752), los comparecientes en 

calidad de herederos proindivisos, suscribieron setecientas 

sesenta y tres (763) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una, en el 

capital de la compañía BANTRO, BANANO TROPICAL S.A., 

las que sumadas a las cincuenta y seis (56) ya existentes, 

dan un monto total de ochocientas diecinueve (819) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una, que son las que actualmente 

poseen en forma proindivisa en la indicada Compañía. 6) 

Que adjuntan la petición con el reconocimiento de firmas 

respectivo y mediante Declaración Jurada otorgada por Edgar 

Eduardo Córdova Serrano, Jorge Andrés Córdova Serrano, 

César Augusto Córdova Serrano y Carmen Elena Córdova 

Serrano, los comparecientes declararon voluntariamente y 

bajo juramento que “Son los únicos y universales heredero 

ue. 7



  

L.B.P. | 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA - SEXTA TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 
MACHALA — EL ORO — ECUADOR notarmaeloromachala0 gmail.com 

1 de quien en vida se llamó María Lorena Serrano Aguilar, que 

2 tienen la libre disposición de los bienes hereditarios, los 

3 cuales se encuentran libres de gravamen, que han pagado el 

4 impuesto a la herencia, que están conformes con realizar la 

5 partición de las acciones hereditarias descritas 

6 precedentemente, de mutuo acuerdo y en forma extrajudicial, 

5]
 con la tasación que han realizado de las mismas y, con la 

«e división que de mutuo acuerdo han establecido de 

€ conformidad a lo que consta en el petitorio que se adjunta”. 

a 57) Que libre y voluntariamente, por sus propios derechos, 

S 5 Edgar Eduardo Córdova Serrano, Jorge Andrés Córdova 

ZÉ | Serrano, César Augusto Córdova Serrano y Carmen Elena 

3 ECordova Serrano, por ser propietarios del cien por ciento de 

En erechos y acciones hereditarios ya citados, en calidad de 

go herederos de quien vida se llamó María Lorena Serrano 

¡6 Aguilar, conforme lo declaran bajo juramento, de conformidad 

17 con lo que establecen los Artículos mil trescientos treinta y 

ig ocho (Art.1.338) y mil trescientos cuarenta y cinco (Art.1345) 

t9 del Código Civil, en concordancia con el Artículo dieciocho 

2 numeral treinta y piete (Art.18.37) de la Ley Notarial, 

21 mediante la preserite se adjudican las acciones que 

22 mantienen como herederos proindivisos dentro del capital 

23 suscrito y pagado de las siguientes Compañías: a) Cuatro 

24 millones setecientas sesenta y cuatro mil novecientas 

25 noventa y Cinco (4”764.995) acciones ordinarias y 

26 nominativas de cuatro centavos de dólar, cada una, en la 

27 Compañía OBSA ORO BANANA S.A., contenidas en el Título 0 

28 número dos (2) y numeradas del ochocientos setenta y siete” SN 

UL. 8 A
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, 

1 mil seiscientos noventa (877.690) al un millón seiscientos 
t 

t»
 setenta y ocho mil doscientas cuatro (1'678.204), inclusive; 

3 y Título número catorce (14) y numeradas del ocho 

4 millones quinientos cuarenta y seis mil quinientos setenta y 

5 siete (8'546.577) al doce millones quinientos once mil 

6 cincuenta y seis (12*'511.056) inclusive, como cuerpo cierto y 

7 determinado, de la siguiente manera: 1) Carmen Elena 

8 Córdova Serrano, un millón ciento noventa y un mil 

9 doscientas cuarenta y ocho (1'191.248) acciones, “ 

10 ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 

1  (USD$.0.04) de los Estados Unidos de América, cada una, 

12 dando un valor total de cuarenta y siete mal seiscientos 

13 cuarenta y nueve,92/100 dólares (USD$.47.6(+9,92) de los 

14 Estados Unidos de América, numeradas del 877.690 al 

15 1%678.204; y del 8”546.577 al 8*937.309, inclusive; 2) 

16 César Augusto Córdova Serrano, un millón ciento noventa 

1 y un mil doscientas cuarenta y nueve (1'191.249) 

18 acciones, ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 

19 dólar (USD$.0.04) de los Estados Unidos de América, cada 

| 
| una, dando un valor total de cuarenta y siete mil 
t 

21 ¡seiscientos cuarenta y nueve,96/100 dólares 

2 (USD$.47.649,96) de los Estados Unidos de América, 

23 ¡numeradas del 8'937,310 al 10'128.558, inclusive; 3) Edgar 

24 'Eduardo Córdova Serrano, un millón ciento noventa y un 

25 mil doscientas cuarenta y nueve (1>191.249) acciones, 

26 'ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 

27 (USD$,0.04) de los Estados Unidos de América, cada una, 

28 ¡dando un valor total de cuarenta y siete mil setectentosn Ni 
| | 

eo. 9 Ñ
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cuarenta y nueve,96/100 dólares (USD$.47.649,96) de los 

Estados Unidos de América, numeradas del 10*128.559 al 

11'319.807, inclusive; y, 4) Jorge Andrés Córdova Serrano, 

un millón ciento noventa y un mil doscientas cuarenta y 

nueve (1*'191.249) acciones, ordinarias y nominativas de 

cuatro centavos de dólar (USD$.0.04) de los Estados 

Unidos de América, cada una, dando un valor total de 

cuarenta y siete mil seiscientos cuarenta y nueve,96/100 

ólares (USD$.47.649,96) de los Estados Unidos de 

mérica, numeradas del 11'319.808 al 12'511.056, 

nclusive; b) Una (1) acción ordinaria y nominativa de cuatro 

2
 

ó entavos de dólar de los Estados Unidos de América, en la 

ompañia PICKUEL S.A., contenida en el Título número 

cero cero tres (003) número seis millones ochocientos 

diecinueve mil novecientos noventa y ocho (6'819.998), como 

cuerpo cierto y determinado, se la adjudica a EDGAR 

EDUARDO ¡CORDOVA SERRANO; c)]  Ochocientas 

diecinueve (819) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una, en la 

Compañía BANTRO, BANANO TROPICAL S.A., contenidas 

en el Título número cinco (5) y numeradas del mil . 

ochocientos veintisiete (1.827) al dos mil seiscientos cuarenta 

y cinco (2.645), inclusive, como cuerpo cierto y determinado, 

de la siguiente manera: 1) Carmen Elena Córdova Serrano, 

doscientas cuatro (204) acciones, ordinarias y nominativas 

de un,00/100 dólar (USD$.1.00) de los Estados Unidos de 

América, cada una, dando un valor total de doscientos 

cuatro,00/100 dólares (USD$.204,00) de los Estados: NN] 

IN 
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Unidos de América, numeradas del 1.827 al 2.030, 

inclusive; 2) César Augusto Córdova Serrano, doscientas 

cinco (205) acciones, ordinarias y  nominativas de 

un,00/100 dólar (USD$.1,00) de los Estados Unidos de 

América, cada una, dando un valor total de doscientos 

cinco,00/100 dólares (USD$.205,00) de los Estados 

Unidos de América, numeradas del 21031 al 2,235, 

inclusive; 3) Edgar Eduardo Córdova Serrano, doscientas 
! 

cinco (205) acciones, ordinarias y  nominativas de 

un,00/100 dólar (USD$.1,00) de los Estados Unidos de 

América, cada una, dando un valor total de doscientos: 

cinco,00/100 dólares (USD$.205,00) de los Estados 

Unidos de América, numeradas del 2.236 al 2.440, 

inclusive; y, 4) Jorge Andrés Córdova Serrano, doscientas 

cinco (205) acciones, ordinarias y  nominativas de 

un,00/100 dólar (USD$.1.00) de los Estados Unidos de 

América, cada una, dando un valor total de doscientos 

cinco,00/100 dólares (USD$.205,00) de los Estados 

Unidos de América, numeradas del 2.441 al 2.645, 

inclusive; y, d) Cincuenta y un mil cuatrocientas cuarenta 

y ocho (51.448) acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una, en la Compañía AGRICOLA MERCANTIL AMER S.A., 

contenidas en el Título número cinco (5) y numeradas del 

treinta y dos mil doscientas veintitrés (32.223) al ochenta y 

tres mil seiscientas setenta (83.670), inclusive, como cuerpo 

cierto y determinado, de la siguiente manera: 1) Carmen 

Elena Córdova Serrano, doce mil ochocientas sesenta y 

Dd. 1) 

| 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

dos (12.862) acciones, ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar (USD$.0,04) de los Estados Unidos de 

América, cada una, dando un valor total de quinientos 

catorce,48/100 dólares (USD$.514,48) de los Estados 

Unidos de América, numeradas del 32.223 al 45.084, 

inclusive; 2) César Augusto Córdova Serrano, doce mil 

ochocientas sesenta y dos (12.862) acciones, ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar (USD$.0,04) de 

los Estados Unidos de América, cada una, dando.un valor 

total de quinientos catorce,48/100 dólares (USD$.514,48) 

de los Estados Unidos de América, numeradas del 45.085 

al 57.946, inclusive; 3) Edgar Eduardo Córdova Serrano, 

doce mil ochocientas sesenta y dos (12.862) acciones, 

ordinarias y [ozinais de cuatro centavos de dólar 

(USD$.0,04) 

dando un valor total de quinientos catorce,48/100 dólares 

(USD$.514,48) de los Estados Unidos de América, 

numeradas del 57.947 al 70.808, inclusive; y, 4) Jorge 

e los Estados Unidos de América, cada una, 

Andrés Córdova Serrano, doce mil ochocientas sesenta y 

dos (12.862) acciones, ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar (USD$.0,04) de los Estados Unidos de 

América, cada lina, dando un valor total de quinientos 

catorce,18/100 dólares (USD$.514,48) de los Estados 

Unidos de América, numeradas del 70.809 al 83.670, 

inclusive. Con los antecedentes expuestos, los 

comparecientes aceptan y se ratifican en la presente partición 

extrajudicial y autorizan a todos y cada uno de los 

asignatarios para que obtengan la inscripción de esta' 

Dolo. 12 
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NOTARIO(A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N: [201707010068P00226 

  
  

ACTO O CONTRATO: 
  

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: lb DE FEBRERO DEL 2017, (17:44) 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    MACIHALA 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 
Documento do No. Forsona que lo Persona Nombras/Razón social Tipo Intorvininata entidad idontiricación | Nactonalidad | Calldad Vepresonta 

CORDOVA SERRANO EDGAR — [POR SUS PROPIOS ramon JECUATORIA [PETICIONARIO oral EDUARDO DÉRECHOS CÉDULA Or0327302a a (A) 

atar | CORDOVA SERRANO JORGE — [POR SUS PROPIOS . an  JECUATORIA [PETICIONARIO Natural lores DERECHOS GÉDULA oroses57aa [a in 

CORBOVA SERRANO CESAR — [POR SUS PROPIOS , o ECUATORIA [PETICIONARIO ol UsTO DÉNECHOS CÉDULA 0703045780 | in 

CORDOVA SERRANO CARMEN | Pol SUS PROPIOS e ECUATORÍA [PETICIONARIO O DERECHOS CÉDULA oro3a68 7 [ia (5 

A FAVOR DE 
> 

Porsona Nombhras/Razón social Tipo intorvintonte mida de 1aoniliiación Naclanalldad Calidad O nao 

UNICACIÓN ; 
Provincia Cantón | Parroquia 

ELO MAGHALA | 
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETOJOBSERVACIONES: 
DECLARACION JURADA.PARA PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE LOS BIENES DEJADOS POR LA SRA, MARÍA LORENA 

SERRANO AGUILAR ,   
  A 

£   
    CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO:   INDETERMINADA 
A 

| 
    

NOTARÍA-SEXTA DE CANTÓN MACHALA 
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! DECLARACIÓN JURADA PARA PARTICIÓN 

  

  

  EXTRAJUDICIAL DE LOS BIENES DEJADOS 

POR LA SRA. MARÍA LORENA SERRANO 

AGUILAR QUE HACEN LOS SEÑORES 

ÉDGAR EDUARDO CÓRDOVA SERRANO, 

JORGE ANDRÉS CÓRDOVA SERRANO, 

    
          1% 

LORO - ECUADOR j              
  

  

      
3 CÉSAR AUGUSTO CÓRDOVA SERRANO Y, 

Ss CARMEN ELENA CÓRDOVA SERRANO.- 

E > CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

: 5 10 DI 2 COPIAS 

2 t! En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

12. Oro, República el Ecuador; hoy día tres de febrero del 

  

231 1 año dos mil diecisiete, ante mi DOCTORA LENNY 
mó 11¡ BLACIO PEREIRA, NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN 

EE I5s MACHALA comparece con plena capacidad, libertad y 

30 16 conocimiento a la celebración de la presente escritura, los 

A 11 señores: Édgar Eduardo Córdova Serrano, quien declara 

18 ser de nacionalidad ecuatoriana, de veintiocho años de 

95 edad, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, con 

20 Celular número: cero, nueve, nueve, Uno, siete, siete, 

21 cinco, cuatro, tres, cuatro (0991775434), Correo 

22 electrónico:  eecs84(Myahoo.com, domiciliado en la 

23 Urbanización UNIORO, Manzana número, Veintitrés; Villa 

24 número Treinta y cuatro, de la ciudad de Machala; Jorge 

25' Andrés Córdova Serrano, quien declara ser de 

26 nacionalidad ecuatoriana, de veinticinco años de edad, de 

27 estado civil soltero, de ocupación estudiante, con Celular 

| 
28 número: cero, nueve, tres, nueve, dos; seis, cp seis, dos, 

UL. 1
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1 tres (0939267623), con correo electrónico: 

2 cordova 9lfMyahoo.com, domiciliado en la Urbanización 

  

3 UNIORO, Manzana número Veintitrés; Villa númeto   4 Treinta y cuatro, de la ciudad de Machala; César Augusto 

5 Córdova Serrano, quien declara ser de nacionalidad 

6 ecuatoriana, de veinticuatro años de edad, de estado civil 

7 soltero, de ocupación estudiante, con Celular número: 

Ae cero, nueve, seis, siete, ocho, ocho, cuatro, dos, nueve, 
   

   
¿ UNO, (0967484291), camecordovea(d hotmail.com, 

$ lomiciliado en la “Ur banización UNIORO, Manzana número 

AV eintitrés; Villa número Treinta y cuatro, de la ciudad de 

Machala; y, Carmen Elena Córdova Serrano, quien 

E declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de veinte años de 

edad, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, con 

número de celular: 0989906127, corrco electrónico: 

Gcacs Iayahoo.com, domiciliado en la Urbanización 
o 

HINIORO, Manzana número Veintitrés; Villa número   

  

¿5 Treinta y cuatro, de la ciudad de Machala. Los 
Z 

“D
RA
, 

comparecientes declaran ser mayores de edad, hábiles en 

20 derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes 

21 de conocer en este acto doy fe, en virtud de haberme 

22 exhibido su documento de identificación cuya copia 

23 fotostática debidamente certificada por mí, agrego a esta 

24 escritura como documento habilitante. Advertidos los 

25 comparecientes por mi la Notaria de los efectos y 

26 resultados de esta escritura, así como examinados que 

22 fueron de que comparecen al otorgamiento de esta 

28 escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial ni 

DL, 2
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| 

y promesa o seducción, me pide que eleve a escritura: 

2 pública la siguiente declaración jurada: “Los señores: 

  

    

  

PR 3 Édgar Eduardo Córdova Serrano, Jorge Andrés Córdova 

5 4 Serrano, César Augusto Córdova Serrano, y, Carmen 

os 5 Elena Córdova Serrano, manifiestan que es su voluntad 

, Se 6 realizar de mutuo acuerdo la PARTICIÓN 

Y 7 EXTRAJUDICIAL de los bienes hereditarios de la 

Gs g sucesión abintestato, dejados por la cansante señora 

sEge 9 MARIA LORENA SERRANO AGUILAR, mismos que han 

ES lo sido descritos en el petitorio que con el recogochniento de 

HE 1 firmas se adjunta a la presente como documento 

LES 12 habilitante. Que por consiguiente de manera libre y 

Ens ¡3 voluntaria y amparados en el artículo mil cuatrocientos 

AED lá sesenta y uno del Código Civil en concordancia con el 

22 IS Artículo dieciocho numeral treinta y siete de la ley 

16 Notarial, bajo ¡juramento declaran: “1 Que los 

17 combparccientes somos hijos de quien en vida se llamó 

ig María Lorena Serrano Aguilar, fallecida en la Ciudad de 

1» Machala, Provincia de El Oro, el treinta de junio de dos mil 

20 tres, sobre lo siguiente: 1.1) Cuatro millones seteclentas 

21. sesenta y cuatro mil novecientas noventa y cinco 

2 (4*764,995) acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

23 centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada 

29 una, en la Compañía OBSA ORO| BANANA S.A. 1.2) 

25 Cincuenta y seis (56) acciones ordinarias y nominativas 

26 de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, 

21 en la Compañía BANTRO, BANANO TROPICAL S.A; y, 

28 1.3) Veinticuatro mil novecientas setenta (24.970) 

A u
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l acciones ordiharias y nominativas de cuatro centavos de 

2 dólar de los Estados Unidos de América, cada una, en la 

3 Compañia AGRICOLA MERCANTIL AMER S.A; y, 1.4) Al 

cho de diciembre de dos mil poseía una (1) acción 

bo,
 

A 

o 

ordinaria y nomihativa de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América, en la Compañia PICKUEL 
> 

S.A., todas en calidad de accionista, las mismas que 
L . . 

gueron adquiridas por transferencias sucesivas. 

p
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Posteriormente la señora María Lorena Serrano Aguilar 
y Li

e 

falleció en la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, el 

. treinta de junio del año dos mil tres. 2) Conforme a la 

E
F
A
 

pd
 ¿| Escritura Pública de Posesión Efectiva, celebrada ante el 

,     
     

  

BE Notario Segundo del Cantón Machala, Doctor José Cabrera 

3%. Román, el dos de octubre de dos mil tres e insbrita en el 

ENE Registro Mercantil del Cantón Machala, con el número 

ágo ochocientos sesenta y cinco y anotada en el Repertorio 

52 bajo el número mil ochocientos cincuenta y cinco, el doce 

! os
 de noviembre de dos mil tres; la causante mantenía en los 

19 capitales de las Com! añías que se detallan en el indicado 

20 instrumento público, entre ellas, 2.1) Cuatro millones 

setecientas sesenta y cuatro mil novecientas noventa y 

cinco (4'"764.995) acciones ordinarias y nominativas de 

23 cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

24 América (USD$.0.04) cada una, equivalente a un' valor 

+5 total de ciento noventa mil quinientos noventa y nueve 

26 .80/100 dólares de los Estados Unidos de América 

27 (USD$.190.599,80) en la Compañía denominada OBSA 

28 ORO BANANA S.A., con domicilio en la ciudad de 

Vedt 4
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I. Machala; 2.2) Una (1) acción ordinaria y Lominativa de 

2 cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

«e 5 3 América (USD$.0,04), equivalente a un valor total de 22 q 
$ds 4 cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

a 

05 5 América (USD%.0,04), en la Compañía denominada 
USO B 

SE, +  PICKUEL S.A., con domicilio en la ciudad de Guayaquil; 

2 7 2.3) Cincuenta seis (56) acciones ordinarias gus y y 

En $  nominalivas de un,00/100 dólar de los Estados Unidos 
LE    y de América (USD$.1,00) cada una, equivalente a un valor 

lo. total de cincuenta y seis,00/100 dólares de los Estados 

1 Unidos de América (USD$.56,00) en la Compañía 

12. denominada BANTRO, BANANO TROPICAL S.A., con 

13 domicilio en la ciudad de Machala; y, 2.4) Veinticuatro 

14 mil novecientas setenta (24.970) acciones ordinarias y 

is  nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados 

16 Unidos de América (USD$.0,04), cada una, equivalente a 

17 un valor total de novecientos noventa y ocho,80/100 

is dólares de los Estados Unidos de América 

19 (USD$.998,80), en la Compañía denominada AGRÍCOLA 

209) MERCANTIL AMER S.A., con domicilio en la ciudad de 

21 Machala. 3) Que a la causante señora María Lorcna 

2 Serrano Aguilar también le sobrevivió su cónyuge 

2 Ingeniero Édgar Eduardo Córdova Encalada, quien otorgó 

234 la Escritura Pública de Renuncia de Porción Conyugal, 

235 celebrada ante la Notaria Tercera del Cantón Machala 

26 Abogada Bctty Gálvez Espinoza, cl veinticinco de encro de 

27 dos mil scis, renunciando en forma libre] y voluntaria a los 

28 derechos y acciones en la porción conyugal de los bienes 

V.L. 5  
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7 be . - . 
l. adquiridos por su extinta cónyuge señora María Lorena 

2 Serrano Aguilar de Córdova, cediéndolos a favor de los 

Ss comparecientes Edgar Eduardo Córdova Serrano, Jorge 

dód ndrés Córdova Serrano, César Augusto Córdova 

03 Gerrano y Carmen Elena Córdova Serrano, en los 

< 2 Rérminos constantes en la indicada Escritura Pública. 4) 

gágue mediante Escritura Pública de Aumento de Capital 

É Egelebrada el veintitrés de diciembre de dos mil diez, ante el     

  

Ó gtario Sexto del Cantón Machala Abogado Luis Zambrano 

ESyrea e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 7 

01 < Mao hala el treinta de diciembre de dos mil diez, con el 

12 - Egon ero mil quinientos cuarenta y siete (1.547) y anotada 

13 5 EY el Repertorio bajo el número dos mil setecientos 

14 3 Lin ncuenta y cuatro (2. 754), los comparecientes en calidad 

is Pd e nerederos proindiviso, suscribieron veintiséis mil 

16 cuatrocientos setenta y ocho (26.478) acciones 

17 ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de 

18 los Estados Unidos de América, cada una, en el capital de 

19 la compañía AGRÍCOLA MERCANTIL AMER S.A., las que 

220 sumadas a las veinticuatro mil novecientas setenta 

21 (24.970) ya existentes, dan un monto total de cincuenta y 

22 un mil cuatrocientas cuarenta y ocho (51.448) acciones 

23 ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada 

24 una, que son ps que actualmente poseen en forma 

25 proindivisa en la indicada Compañía. 5) Que mediante 

26 Escritura Pública de Aumento de Capital celebrada el 

27 veintitrés de diciembre de dos mil diez, ante el Notario 

28 Sexto del Cantón Machala Abogado Luis Zambrano Larrea 

VAL. 6
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re inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala el 

2 treinta de diciembre de dos mil diez, con el número mil 

3 quinientos cuarenta y cinco (1.545) y anotada en el 

      
       

Se 
C . . - . . . 
Be 4 Repertorio bajo el número dos mil setecientos cincuenta y 
ez mYe : : 
SÉ s dos (2.752), los comparecientes en calidad de herederos 
ON ON ms 
pr 6 — proindiviso, suscribieron setecientas sesenta y tres (763) 

, : 
E : ; : : : - 

d A 7 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Es : 2. | : 

ay Es $ Estados Unidos de América, cada una, en el capital de la 
Y T > + 
E E y compañia BANTRO, BANANO TROPICAL S.A., las que 
dd 0 

J DJ as  —1ó — sumadas a las cincuenta y seis (56) ya existentes, dan un E 
a y . . . . 

e 1. monto total de ochocientas diecinueve (819) acciones 
AE : . oa - Í 
Zas 1. ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

== Wii 

Co mE 13 Unidos de América, cada una, ué son las ue 

22 | 5 
pr t4 actualmente poseen en forma proindivisa en la indicada 

is Compañía. 6) Que adjuntan la petición con el 

16 reconocimiento de firmas respectivo y conocedores de las 

17 penas de perjurio los señores Edgar Eduardo Córdova 

18 Serrano, Jorge Andrés Córdova Serrano, César Augusto 

ls Córdova Serrano y Carmen Elena Córdova Serrano, 

2 Comparecientes declararon voluntariamente y bajo 

21. juramento que “Son los únicos y universales herederos de 

2 quien en vida se llamó María Lorena Serrano Aguilar, que 

23 tienen la libre disposición de los bienes hereditarios, los 

24 cuales se encuentran libres de gravamen, que han pagado 

25 el impuesto a la herencia, que están conformes con 

26 realizar la partición de las acciones hereditarias descritas 

27 precedentemente, de mutuo acuerdo y en forma 
| 

28 extrajudicial, con la tasación que han realizado de las 

ve, 7
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l. mismas y, con la división que de mutuo acuerdo han 

2 establecido de conformidad a lo que consta en el petitorio 

3 que se adjunta”. 7) Que libre y voluntariamente, por sus 

EE propios derechos, Edgar Eduardo Córdova Serrano, Jorge 

E
z
 

5% SApdrés Córdova Serrano, César Augusto Córdova Serrano y 

e
 

o ¿Córmen Elena Córdova Serrano, por ser propietarios del cien 

7% ar ciento de derechos y acciones hereditarios ya citados, en 

gglidad de noreaenoS de quien vida se llamó María Lorena 

sE pgrano Aguilar, 'conforme lo declaran bajo juramento, de 

10 ggontormidad con lo que establecen los Articulos mil 

¿2 frescientos treinta y ocho (Art.1.338) y mil trescientos 

¿ E cuarenta y cinco (Art. 1845) del Código Civil, en concordancia 

Edbn el Artículo dieciocho numeral treinta y siete (Art.18.37) 
a | 

de la Ley Notarial, mediante la partición extrajudicial se 

  

   

  

is agjudicaran las acciones que mantienen como herederos 

16 E Péoindivisos dentro del capital suscrito y pagado de las 

17 A 'SiBuientes Compañías: 7.1) Cuatro millones setecientas 

18 2 Sesenta y cuatro mil novecientas noventa y cinco 

19  (4”764.995) acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

20 centavos de dólar, cada una, en la Compañía OBSA ORO 

214 BANANA S.A., contenidas en el Título número dos (2) y 

2 numeradas del ochocientos setenta y siete mil seiscientos 

23 noventa (877.690) al un millón seiscientos setenta y ocho 

24 mil doscientas cuatro (1'678.204), inclusive; y, Título 

25 número catorce (14) y numeradas del ocho millones 

26 Quinientos cuarenta y seis mil quinientos setenta y siete 

27 (8'546.577) al doce millones quinientos once  rmil 

28 Cincuenta y seis (12'511.056) inclusive, como cuerpo 

UL. 8
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Il. cierto y determinado, de la siguiente manera: 7.1.1) 

25 2 Carmen Elena Córdova Serrano, un millón ciento 

Eos 3 noventa y un mil doscientas cuarenta y ocho 

033 4  (1”191.248) acciones, ordinarias y nominativas de cuatro 

qe 5 centavos de dólar (USD$.0.04) de los Estados Unidos de 

de o América, cada una, dando un valor total de cuarenta y 

Gen 7 siete mil seiscientos cuarenta y nueve 92/100 dólares 

g  (USD$.47.649,92) de los Estados Unidos de América, 

9 numeradas del 877.690 al 1'678,204; y del 8'546.577 al 

lo 8*937,309, inclusive; 7.1.2) César Augusto Córdova 

1 Serrano, un millón ciento noventa y un mil doscientas 

12 cuarenta y nueve (1'191.249) acciones, ordinarias y 

(5. nominativas de cuatro centavos de dólar (USD$.0.04) de 

  

i4 los Estados Unidos de América, tada una, dando un 

15 valor total de cuarenta y siete mil seiscientos cuarenta 

16 y mnueve,96/100 dólares (USD$.47.649,96) de los 

17 Estados Unidos de América, numeradas del 8*'937.310 al 

lg  10”128.558, inclusive; 7.1.3) Edgar Eduardo Córdova 

t9 Serrano, un millón ciento noventa y un mil doscientas 

20 cuarenta y nueve (1'191.249) acciones, ordinarias y 

21  nominativas de cuatro centavos de dólar (USD$.0.04) de 

22 los Estados Unidos de América, cada una, dando un 

23 valor total de cuarenta y siete mil seiscientos cuarenta 

24 y nueve,96/100 dólares (USD$.47.449,96) de los 

25 Estados Unidos de América, numeradas del 10*'128.559 

26 al 11'319.807, inclusive; y, 7.1.4) Jorge Andrés Córdova 

27 Serrano, un millón ciento noventa y un mil doscientas 

28 cuarenta y nueve (1'191.249) acciones, ordinarias y 

UL. 9
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1. nominativas de cuatro centavos de dólar (USD$.0.04) de 

2 los Estados Unidos de América, cada una, dando un 

3 valor total de cuarenta y siete mil seiscientos cuarenta 

y nueve,96/100 dólares (USD$.47.649,96) de los 4 

5é Sustados Unidos de América, numeradas del 11*319,808 

ee 12'511.056, inclusive; 7.2) Una (1) acción ordinaria y 
a 

D Sióminativa de cuatro centavos de dólar de los Estados 
o    

   
ey idos de América, en la Compañía PICKUEL S.A., y"

 

entenida en el Título número cero cero tres (003) 

og
o 

; dimero seis millones ochocientos diecinueve mil 

¿EBoecientos noventa y ocho (6”819.998), como cuerpo 

cierto y determinado, se la adjudica a EDGAR EDUARDO 

"CÓRDOVA SERRANO; 7.3) Ochocientas diecinueve 

c ze AE 
o 

EL
 

Z% 
de 
pa 

A (819) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

I
n
 

i
a
 

E
 

Estados Unidos de fmérica, cada una, en la Compañia 

16 BANTRO, BANANO "TROPICAL S.A., conlenidas en el 

17 Titulo número cinco (5) y numeradas del mil ochocientos 

is veintisiete (1.827) al dos mil seiscientos cuarenta y cinco 

1 (2.645), inclusive, como cuerpo cierto y determinado, de la 

20 siguiente manera: 7.3.1) Carmen Elena Córdova Serrano, 

21. doscientas cuatro (204) acciones, ordinarias y 

22 nominativas de un,00/100 dólar (USD$.1.00) de los 

23 Estados Unidos de América, cada una, dando un valor 

24 total de doscientos cuatro,00/100 dólares 

25 (USD$.204,00) de los Estados Unidos de América, 

26 numeradas del 1.827 al 2.030, inclusive; 7.3.2) César 

27 Augusto Córdova Serrano, doscientas cinco (205) 

28 acciones, ordinarias y nominativas de un,00/100 dólar 

DL, 10
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1  (USD$.1,00) de los Estados Unidos de Al 

2 Una, dando un valor total de doscientos cinco,00/100 

3 dólares (USD$.205,00) de los Estados Unidos de 

4 América, numeradas del 2.031 al 2.235, inclusive; 7.3.3) 

érica, cada 

  

   

ER Edgar Eduardo Córdova Serrano, doscientas cinco (205) 

56 acciones, ordinarias y nominativas de un,00/100 dólar 

1/7 (USD$.1,00) de los Estados Unidos de América, cada 

Y Es una, dando un valor total de doscientos cinco,00/100 

¿Edy dólares (USD$.205,00) de los Estados Unidos de' 

2 10 América, numeradas del 2.236 al 2.440, inclusive; '-y, 

11 7,3.4) Jorge Andrés Córdova Serrano, doscientas cinco 

12. (205) acciones, ordinarias y nominativas de un,00/100 

¡3 dólar (USD$.1.00) de los Estados Unidos de América, 

l4 cada una, dando un valor total de doscientos 

is cinco,00/100 dólares (USD$.205,00) de los Estados 

¡6 Unidos de América, numeradas del 2.441 al 2.645, 

17 inclusive; y, 7.4) Cincuenta y un mil cuatrocientas 

ig cuarenta y ocho (51.448) acciones ordinarias y 

19  nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados 

20 Unidos de América, cada una, en la Compañía AGRICOLA 

21 MERCANTIL AMER S.A., contenidas en el Título número 

2 cinco (5) y numeradas del treinta y dos mil doscientas 

23 veintitrés (32.223) al ochenta y tres mil seiscientas 

a setenta (83.670), inclusive, como cuerpo cierto y 

25 determinado, de la siguiente manera: 7.4.1) Carmen 

26 Elena Córdova Serrano, doce mil ochocientas sesenta y 

» dos (12.862) acciones, ordinarias y |nominativas de 

2% cuatro centavos de dólar (USD$.0,04) de los Estados 

7.4 11  
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1 Unidos de América, cada una, dando un valor total de 

2 quinientos catorce,48/100 dólares (USD$.514,48)] de 

3 los Estados Unidos de América, numeradas del 32.223 

4 al 45.084, inclusive; 7.4.2) César Augusto Córdova 

. Serrano, doce mil ochocientas sesenta y dos (12.862) 

E E Sacciones, ordinarias y nominativas de cuatro centavos 

18 dólar (USD$.0,04) de los Estados Unidos de América, 

¡2 Sáda una, dando un valor total de quinientos 
ao 

3 uátorce,48/100 dólares (USD$.514,48) de los Estados 

E úfnidos de América, |pumeradas del 45.085 al 57.946, 

DE
M 

XT
 

o 
pm 

2 1 E urlusive; 7.4.3) Edgar Eduardo Córdova Serrano, doce 
aa 

hr     

  

Snil ochocientas sesenta y dos (12.862) acciones, 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 
e 

ñ] Ms (USD$.0,04) Ide los Estados Unidos de América, cada 
e 

dd « una, dando un valor total de quinientos catorce,48/100 
pe YA 

¿S dólares (USD$.514, 48) de los Estados Unidos de Za, 
Age América, numeradas del 57.947 al 70.808, inclusive; y, 

2 7.4.4) Jorge Andrés Córdova Serrano, doce mil 

t9 ochocientas sesenta y dos (12.862) acciones, ordinarias 

20 y nominativas de cuatro centavos de dólar (USD$,0,04) 

21 de los Estados Unidos de América, cada una, dando un 

22 valor total de quinientos catorce,48/100 dólares 

23 (USD$.514,48) de los Estados Unidos de América, 

Do.s0s al 83.670, inclusive.”. Es todo 

25 cuanto manifiesta en honor a la verdad, para los fines 

24 numeradas del 

26 consiguientesl- Hasta aquí la declaración transcrita, que 

21 con las enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas 

28  porlos interesados y autorizadas por mí, la Notaría, queda 

DL 12
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20170701006D00245 

e mí, NOTARIO(A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) CESAR AUGUSTO 

D
R
 

DOVA SERRANO portador(a) de CÉDULA 0703845750 de nacionalidad' ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

TG
ÑI
A,
 

CE
L 

TERO(A), domiciliado(a) en MACHALA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; EDGAR 

  

DUARDO CORDOVA SERRANO portador(a) de CÉDULA 0703273623 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

E ES
 

D * estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en MACHALA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

    

    
   
   

0
 

: JORGE ANDRES CORDOVA SERRANO portador(a) de CÉDULA 0703845743 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 

edad, eslado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) an MACHALA, POR SUS PROPIOS DERECHOS on calidad de 

H
O
Y
 
-
E
É
U
 

OMPARECIENTE; CARMEN ELENA CORDOVA SERRANO porlador(a) de CEDULA 0703868117 de naclonalidad 

VUATORIANA, mayor(es) de edad, estado clvil SOLTERO(A), domiciliado(a) en MACHALA, POR SUS PROPIOS 

JÉRECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) conslante(s) en el documento que 

) anlecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus aclos públicos y privados, siendo en consacuencia : 

” puténlica(s), para constancia lirma(u) conmigo on unidad de acto, do lodo lo cual doy fe, La presente diligencia su reallza en 

ts 1 
ejercicio de la alribución quo me, confiere el numeral noveno del artículo dleciocho de la Ley Notarlal -. El presente 

a reconocimienlo no se roflere al contenido dul documenlo que antecede, sobre cuyo lexto esta Notarla, no asuma 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. MACHALA, a 3 DE FEBRERO DEL 2017, (17:36). 

. ¿2 AN 

Ctd 
; 20 EDO" 

CESAR AUGUSTO CORDOVA SERRANO 

CÉDULA; 0703845750 

  

   

  

a 

Comer Gordo! 
CARMEN ELENA CORDOVA SERRANO alerts: 
CÉDULA: 0703060117 As 

| 

  

CÉDULA: 0703845743 
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SEÑORITA NOTARIA: 

Nosotros, ÉDGAR EDUARDO CÓRDOVA SERRANO, de 28 qños de edad, portador 

dela Cédula de Ciudadanía No.0703273623; JORGE ANDRÉS CÓRDOVA 
€ SERRANO, de 25 años de edad, portador de la Cédla de Ciudadanía No. 

0703845743: CÉSAR AUGUSTO CÓRDOVA SERRANO, de 24 años de edad, 
= portador de la Cédula de Ciudadanía No. 0703845750: y, CARMEN ELENA 

; CÓRDOVA SERRANO, de 21 años de edad, portadora de la Cédula de 

¡udadanía No. 0703868117, ecuatorianos, de estado civil solteros, instrucción 

superior y con domicilio en la ciudad de _Mathala, comparecemos 

respetuosamente y por nuestros propios derechos. ante usted, exponemos, 

solicitamos y hacemos las sguientes declaraciones: | 

   
      

  

D
O
 

      

    

“ y 

   

   

  

   

AMER S.A. y PICKUEL S.A., mispnás. que forman par 

dejada por la causante señora María Lorena Serr 

receptará la declaración jurada, de los comporeciente: 

nuestra P te sión, debiendo ; 

  

   

2) María Lorena Serrano Aguilar, al dos de mayo de mil novecientos noventa y 

ocho, poseía el siguiente porcentaje de acciones en el capital de las 

Compañías que se detallan a continuación: a) Cuatro millones setecientas 

sesenta y cuatro mil noveclentas noventa y cinco (4'764,995) acclones 

ordinarias y nominativas de cualro centavos de dólar de dólar de los Eslacdos 

Unictos de América, cada una, en la Compañía OBSA ORO BANANA S.A. b) 

PRINCIPAL: Av, Las Palmoras 4812 e/. Doyacó y Guabo (2)(593 7) 2034 564 - (2) 096 803 1824 
olgapaziniuoabadG hotmalt.com 

pe SUCURSAL: C.C, Oro Pinza, Jo. pino O. (1 097 932 6639 
: , frodysulvadoralforoG holmall com 
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Cincuenta y sels (56) acciones ordinarias y nominalivas cdle un dólar de los 

Eslados Unidos de América, cada una, en la Compañía BANTRO, BANANO 

TROPICAL S.A. c) Velnticuatro mil novecientas setenta (24.970) acciones 

ordinarias y nominativas de cualro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una, en la Compañía AGRICOLA MERCANTIL AMER S.A., y, al. 

ocho de diciembre de dos mil poseía una (1) acción ordinaria y nominativa de 

cúqiro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, en la Compañía 

EÍCRUEL S.A., todas en calidad de accionista, las mismas que fueron adquiridas 

OR Izonsferencias sucesivas, Posteriormente la señora María Lorena Serrano . 

agiigr falleció en la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, el treinta de junio 

bio dos mil tres; 
5 cd 

A iEentorme a la Escritura Pública de Posesión Efectiva, celebrada ante el 

Hotdrio Segundo .del Cantón Machala, Doctor José Cabrera Román, el dos de 

edibre de dos mil tres e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala, 

¿9 el número ochocientos sesenta y cinco y anotada en el Repertorio bajo el 

Aóúmero mil ochocientos cincuenta y cinco, el doce de noviembre de dos mil 

tres, la causante mantenía en los capitales de las Compañías que se detallan 

en el indicado instrumento público, entre ellas: a) Cuatro millones seteclentas 

sesenta y cuatro mil novecientas noventa y cinco (4'764,995) acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (USD$.0.04) cada una, equivalente a un valor total de ciento noventa 

ml! quinientos noventa y nueve,80/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$.190.599.80) en la Compañía denominada OBSA ORO BANANA S,A., con 

domicilio en la ciudad de Machala: b) Una (1) acción ordinaria y nominativa de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD$.0,04), 

equivalente a un valor total de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América (USD$.0.04), en la Compañía denominada PICKUEL S.A., con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil; ce) Cincuenta y seis (56) acciones 

ordinarias y nominativas de un,00/100 dólar de los Estados Unidos de América 

(USDS$.1.00) cada una, equivalente a un valor total de clncuenta y seis,00/100 

dólares de los Estados Unidos de América (USDS$.56.00) en la Compañía 

denominada BANTRO, BANANO TROPICAL $.A., con dorpicilio en la ciudad de 

Machala: y, d) Veinticuatro mil novecientas setenta (24,970) acciones ordinarias 

y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

(USD$.0,04), cada una, £quivalente a un valor total de novecientos noventa y 

ocho,80/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD$.998.80) en la 

|
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Compañía denominacia AGRICOLA MERCANTIL AMER S.A., con domicilio en la 

cludad de Machala; 

Que a la causante señora María Lorena Serrano Aguiláir también le sobrevivió 

J Cónyuge Ingeniero Edgar Eduardo Córdova Encalada, quien otorgó la 

Scritura Pública de Renuncia de Porción Conyugal, celebracia ante la Nolaria 

ercera del Cantón Machala Abogada Betly Gálvez Espinoza, el veinticinco de 

gnero de dos mil seis, renunciando en forma libre y voluntaria a los derechos y 

nora en la porción conyugal de los bienes adquiridos por su extinta cónyuge 

señora Matía Lorena Serrano Aguilar: de:Córdova.: cediéndolos a favor de los 

comparecientes Edgar. Eduardos Córdova:' "Serran rn je; Andrés Córdova 

Serrano, César Augusto Córdova Serrano” y Carme ena Córdova Serrano, en 

tos términos constantes en:laingicada Escritura PÚBIi > 
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elgbrada el 

el, Cantón 

Le
 

y 

Machala Abogado Luis Zambraño Larrea e inscrit 5 

Cantón Machala: el treintaide; diciembre de dos: ¿número mil 

joel número 

  

veintitrés de diciembre de “dd: nte el Notario Sexto del Cantón 

Machala Abogada Luis Zambrano Larrea e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Machala el treinta de diciembre de dos mil diez, con el número mil 

quinientos cuarenta y cinco (1.545) y anotada en el Repertorio bajo el número 

dos mil setecientos cincuenta y dos (2.752), los comparecientes en calidad de 

herederos proindivisos, suscribieron setecientas sesenta y tres (763) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una, en el capital de la Compañía BANTRO, BANANO TROPICAL S.A,, las que 

PRINCIPAL: Av. Las Palmeras /812 el, Boyacá y Guabo (2)(593 7) 2934 564 » ($) 099 803 1824 
olgapazminoabad GQ hotmail.com 

SUCURSAL: C.C. Oro Plaza, 3er, plao 01.4 (8) 097 932 6639 
frodysalvadoralfaroG holmall. com 

  

 



  

sumadas a las cincuenta y seis (56) ya existentes, dan un monto total de 

ochoclentas diecinueve (819) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Uniclos de América, cada una, que son las que actualmente poseen 

en forma proindivisa en la indicada Compañía. 

TERCERA: Que conforme lo justificamos con los documentos que se adjuntan, así 

como la declaración juramentada, habiendo alcanzado la mayoría de edad 

y la libre administración de nuestros bienes propios, teniendo por tanto la 

capacidad civil para contratar, acogiéndonos en las disnosiciones contenidas 

E Sen los Arts. 1.345 y primer inciso del Art, 1,359 del Código Civil en concordancia . 
va SN el inciso primero del Art, 190 de la Ley de Compañías, en reunión celebrada. [2 
a élgueve de enero de dos mil diecisiete, a las diez horas, procedimos en forma: 

Q os y voluntaria con la división que de mutuo acuerdo establecimos, de las 

Acéiones que mantenemos como herederos proindivisos dentro del capital . 

Sppgilo y pagado de las Compañías: OBSA ORO BANANA S.A., cuatro millones 

¿áéciontas sesenta y cuatro mil noveclentas noventas y cinco (4'764,995) 

*eribnes, contenidas en el Título No. 2, numeradas del 877.690 al 1'678.204 y 

tajo No.14 numeradas del 8'546,577 al 12'511.056, inclusive; PICKUEL S.A., una 

Facción contenida en el Título No. 003, con número 6'819.998, inclusive; 

BANTRO, BANANO TROPICAL S.A., ochocientas dlecinueve (819) acciones 

contenidas en el Título No. 5, numeradas del 1.827 al 2.645; inclusive; y, 

AGRICOLA MERCANTIL AMER S.A., cincuenta y un mil cuatroclentas cuarenta y 

ocho (51.448) acciones contenidas en el Título No. 5 numeradas del 32.223 al 

83.670, inclusive, tado en los términos constantes en el acta de dicha sesión, 

cuya copia acompañamos a esta petición, a fin de dar cumplimiento con lo 

ordenado en la parte final del inciso primero del Art. 190 de la Ley de 

Compañías, una vez cumplidas las diligencias de ley. 

      

    
CUARTA: PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL. Con estos antecedentes, los 

comparecientes, libre y voluntariamente, por nuestros propios derechos, 
quienes, por ser propietarios del cien por ciento de los derechos y acciones 

hereditarios ya citados, en calidad de herederos de quien en vida se llamó 

María Lorena Serrano Aguilar, conforme lo declaramos bajo juramento, de 

conformidad con lo que establece el Artículo mil lresciéntos treinta y ocho 

(Arl,1.338] y mil Irescientos cuarenta y cinco (Arl,1,345] del Código Civil, en 

be concordancia con el Arliculo dieciocho numeral Ireinta y siete (Art, 18.37) 

de la Ley Notarial, medianie la presente Partición Extrajudicial, nos adjudicamos 

las acciones que mantenemos como herederos prolndivisos dentro del capilal 

suscrilo y pagado dela Compañías: OBSA ORO BANANA S.A., BANTRO,



  

die 2 

PAZMINO —diecisiote- 

ASESORÍA LEGAL de FINANCIERA 

  

BANANO TROPICAL S.A., AGRICOLA MERCANTIL AMER S.A., Y PICKUEL S.A., como 

cuerpo cierto y determinado, de la siguiente manera: : a) Cuptro millones 

setecientas sesenta y cuatro mil novecientas noventa y cinco (4'764,995) 

acciones en la Compañía OBSA ORO BANANA S.A., contenidas en el Título 

número dos (2) y numeradas del ochocientos setenta y siete mil seiscientos 

noventa (877.690) al un millón seiscientos setenta y ocho mil doscientas cuatro 

(1'678.204), inclusive; y, Título número catorce (14) y numeradas del ocho 

ES millones quinientos cuarenta y seis mil quinientos setenta y siete (8'546.577) al 

uE goce millones quinientos once mil cincuenta y seis (12' 511 .056) in£lusive, como 

Euerpo cierto y determinado, de la: siguiente manera; 1 Carmen Elena Córdova 

o grrano, un millón ciento noventa: ¡y un mil, ¡doscientos cuarenta y ocho    

   

    

¿ Ú 9 248) acclones, ordinarias y “hominalivas . de cúalto cenfavos de dólar 

E USOS. 0.04) de los Estados Unidos de América; «¿ad úna. dendon un valor lotal 
Bo 

Y cuarenta y: slete mil selacientos cuaren 

; «ÚS J$D$.47.649,92) de los Estados. Unidos de América    

   

    

    
     

   
    

        

: a 378, 204; y del:8'546.577 al 8'937.309, inclusive; 2 ¡Córdova 

AE < Serrano, un millón ciento noventa, y un mil doscler as cua y nueve 

Sí: 191.249) acclones, ordinarlas' Yi -fominalivas' de ¡cu itáyos de dólar 
(USOS. 0.04) de los Estados Unidos :de:: «América, cada. und nao valor lolal. O 

de ¿dólares 

Y enta y nueve 

(1191.249) acclones, ordinaria Y. E ántavos de dólar 

(USDS.0.04) de los Estados Unidos: :d mé lcascada: no dando un valor tolal 

de cuarenta y siete mil selscientos', “cuarenta., y; nueve,96/100 dólares 

(USD$.47,649,96) de los Estados Unidos de, América, numeradas del 11'319,808 al 

12'511.056, inclusive; b) Una (1) acción en la Compañía PICKUEL S.A., contenida 

en el Título número cero cero tres (003) número seis millones ochocientos 

diecinueve mil novecientos noventa y ocho (6'819. 998), como cuerpo cierto y 

determinado, se la adjudica a EDGAR EDUARDO CÓRDOVA SERRANO; c) 

Ochocientas diecinueve (819) acciones en la Compañia BANTRO, BANANO 

TROPICAL S.A., contenidas en el Título número cinco (5) y numeradas del mil 

ochocientos veinfisiele (1.827) al dos mil seiscientos cuarenta y cinco (2.645), 

inclusive, como cuerpo cierto y determinado, de la siguiente manera: 1) Carmen 
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Elena Córdova Serrano, doscientas cuatro (204) acciones, ordinarias y 

nominativas de un,00/100 dólar (USD$.1.00) de los Estados Unidos de América, 

cada una, dando un valor total de doscientos cuatro,00/100 dólares 

7 (USD$.204,00) de los Estados Unidos de América, numeradas del 1.827 al 2,030, 

inclusive; 2) César Augusto Córdova Serrano, doscientas cinco (205) acclones, 

Srdinarias y nominativas de un,00/100 dólar (USDS.1,00) de los Estados Unidos de 

América, cada und, dando un valor total de doscientos cinco,00/100 dólares. 

USDS.205,00) de lo Estados Unidos de América, numeradas del 2.031 al 2.235, 

inclusive; 3) Edgar Eduardo Córdova Serrano, doscientas cinco (205) acciones, 
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Y Zordinarias y nominativas de un,00/100 dólar (USDS.1,00) de los Estados Unidos de 

SEL mérlca, cada una, dando un valor total de doscientos cinco,00/100 dólares 

; E (USD$.205,00) de los Estados Unidos de América, numeradas del 2.236 al 2,440, 

9 inclusive; y, 4) Jorge Andrés Córdova Serrano, dosclentas cinco (205) acciones, 

ordinarias y nominativas de un,00/100 dólar (USDS.1.00) de los Estados Unidos de 

Amérlca, cada una, dande un valor total de dosclentos cinco,00/100 dólares 

(USD$.205,00) de los Estados Unldos de Amérlca, numeradas del 2,441 al 2,645, 

inclusive; y, d) Cincuenta y un mil cuatroclentas cuarenta y ocho (51.448) 

acciones en la Compañía AGRICOLA MERCANTIL AMER S.A., contenidas en el 
Título número cinco (5) y numeradas del treinta y clos mil doscientas veintitrés 

(32.223) al ochenta y tres mil seiscientas setenla (83,670), inclusive, como 
cuerpo cierto y determinado, de la siguiente manera; 1) Carmen Elena 

Córdova Serrano, doce mil ochocientas sesenta y dos (12.862) acclones, 

ordinarias y nominalivas de cuatro centavos de dólar (USDS.0,04) de los 
Estados Unidos de Amérlca, cada una, dando un valor tolal de quinlentos 

catorce,48/100 dólares (USD$.514,48) de los Estados Unidos de América, 
numeradas del 32,223 al 45.084, inclusive; 2) César Augusto Córdova Serrano, 

doce mill ochoclentas sesenta y dos (12,862) acclones, ordinarias y nominativas 

de cuatro centavos de dólar (USD$.0,04) de los Estados Unidos de América, 
cada una, dando un valor total de quinientos catorce,48/100 dólares 

(USD$.514,48) de los Estados Unidos de América, numeradas del 45.085 al 57,946, 

inclusive; 3) Edgar Eduardo Córdova Serrano, doce mil lochocientas sesenta y 

dos (12.862) acciones, ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 
(USD$.0,04) de los Estados Unidos de América, cada una, dahdo un valor total 

de quinientos | catorce,48/100 dólares (USD$.514,48) de los Estados Unidos 

de América, numeradas del 57,947 al 70.808, inclusive; y, 4) Jorge Andrés 

Córdova Serrano, doce mil ochocientas sesenta y dos (12.862) acciones, 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar (USD$.0,04) de los Estados 

Unidos de América, cada una, dando un valor total de quinientos 

catorce,48/100 dólares (USDS$.514,48) de los Estados Unidos de América, 

numeradas del 70.809 al 83.870, inclusive. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR PA 
ij Dirección General de Registro Clvll, Identificación y Cedulación 

  

-dieciocho- 

-OnGe— 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS D 
   

    
   

Número único de identificación: 070384 

Nombres clel ciudadano: CORDOVA SERRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 16 DE JUNIO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profeslón: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Nombres dol padre: CORDOVA ENCALADA EDGAR EDUARDO 

Nombres de la madre: SERRANO AGUILAR MARIA LORENA 

Fecha de expedición: 14 DE DICIEMBRE DE 2010 

Información corllficada a la fecha: 27 DE ENERO DE 2017 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MAQHALA-NT G - EL ORO - MACHALA 

      

    

  

Firma válida, 
A 

. icado" 178-005. nao Digitally signed by JHGE N* de certificado: 176-005-63581 Y OSWALDO q ERTES 
%. len, Date: 2017.0'K2 26:54 ECT 

7") Reason: Firma E/ctrónica 

        

MUITO 
Confirme la información en hltp:/fvirlual,regisirocivil.gab.actcerlificados, ingresando el número de corllficado, Vigencia: 1 mes 6 1 validación desda au fecha de emisión, 

Cumplido el plaza o númoro de vorlflcaciones, pollclle un nuevo coslificado. 

        

  UN 
176-005-63681 
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| | PR - Location:[Ecuador 

Ing, Jorge Troya Fuertes ! 
Director General del Registro Civll, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente,
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CORDOVA SERRANO CESAR AUGUSTO 
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y Dirección General de Reglstro Clvil, Identificación y Codulación 

, REPÚBLICA DEL ECUADOR JA itcacón y adan 
po 

-diecinusvo- 

     

  

== 
EOS 1 
eS o dE A ve 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ent El 
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—don8—-    
    

    

Número único de Identificación: 0703273623 

| 
Nombres del ciudadano: CORDOVA SERRANO EDGAR EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORQ/MACHALA/IMACHALA 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: 

  

co Focha de Matrimonio; ---------- 

Nombros del padre: CORDOVA ENCALADA EDGAR 

Nombres de la madre: SERRANO AGUILAR MARIA 

Fecha de expedición: 1 DE AGOSTO DE 2016 

Información cerllflenda a la fecha: 27 DE ENERO DE 2017 

| , Emisor: VIOLETA MARÍA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

Firma válida 
Digital signad by ¿4 
OSWALOS Y S ÉRTES 
Date; 2017 oMEzá 47. (29:41 ECT 

=y Reason: Firma E q 

    

  

N? de certificado: 175-005-63790 

E OO 
175-005-6379 

Conilteme la información en hip:vb lea) repistrocivL gob ac/carlificados, Ingruaando al nmimaro de corlificado. Vigencia: 1 mes ó 1 validación denda su fechn de omisión, 

Cumpildo el plazo o númoro de verlliicacianas, sollclle un nueva certiflando, 

    

Location: Ecuador 

    

  

  

  

          

    

  

      

        

    

  

E 

  

Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Reglslro Civil, Idenillicación y Cedulación 
Rocumeanto firmado electrónicamente 
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, .. > v Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

RE Pp Ú B LICA D E L EC U AD O R gg Dirección Goneral de Registro Civil, 

vainte- 

“¿catorce 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE    E
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U
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Número único de Identificación: 0703845743 

   cs Nombras del ciudadano: CORDOVA SERRANO JORGE ANDRES 
E 

ZE 
SE Condición dal cedulado: CIUDADANO 
E . 
O 

2 Zz Lugar do nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profeslón: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ==. 

Fecha de Matrimonio: =-===--=-- 

Nombres del padre: CORDOVA EDGAR 

Nombres de la madre: SERRANO MARIA 

Fecha de expedición: 2 DE MAYO DE 2016 

Información carillicada a la fecha: 27 DE ENERO DE 2017 . 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 
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", late: «LO: 

Al Y -— Reason: Firma Sctrónica 
; ==" Location: Ecuador 

177-005-63652 Ing. Jorge Troya Fuertes 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
Confirme la información en hitp://vitual.registrocivil.gob.ecicertificados, ingresando el número de certificado. Vigencia; 1 mes ó 1 validación desde su fecha de emisión, 
Cumolida al nlazo a númara de verificaciones. solicite un nuevo certificado.
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N? rle certificado: 176-005-63600 

                  

  

          

  

    

  

  

    

—veintiun- 

quince 

  

Nombres del ciudadano: CORDOVA SERRANO CARMEN ELENA 

Condición del cedulado: CHIDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 8 DE ENERO DE 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado ClvIl: SOLTERO 

Nombros del padre: CORDOVA ENCALADA EDGAR EDUARDO 

Nombros de la madre: SERRANO AGUILAR MARIA LORENA 

Fecha de expedición: 15 DE ENERO DE 2014 

Información corllficada a la fecha: 27 DE ENERO DE 2017 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MACHALA 

            

   
   

A Firma ved 
o Digitel see by JUDE 

C Date: 20170 
“y Reason: Firma És 

Locallon: Ecuador 

  

Ing. Jorga Troya Fuerles 

Director Ganoral del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

Cunfirme la información en Mip://vielual.regisirocivit.gob,occarlificados, ingresando el número de certificado. Vigencia: 1 mes ó 1 validación desdo su fecha de emisión. 

Cumblido el plazo o número de verificaciones, solicite un nuevo caenificado,  
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me. REPÚBLICA DELJECUADOR . 
El S DIRECCIÓN GENERAL DE NEGÍSTID CIVIL, 

Nes Ala IDENTIFICACIÓN Y CEQULACIÓN 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE 6133911222 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE a 
CORDOVA ENCALADA EDGAR EDUARDO 

      
    
    

   

  

   

  

cEnuia DE mn. 070386811-7 APELUDOS Y NOMBRES DE LA MADRE +. 2 . 
A cs SERRANO AGUILAR MARIA LORENA ' + E 
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a Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¿e 
A 

=vein ti tre 9 ARAS 
-diaciala te- [Ss Y EE eneral de Regastro Civil, 

o SS n y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE 

IDENTIDAD CIUDADAN 

Enf 

bo: 
Y ZN, TA ECUADOR 27: 

as 
Número único de identificación: 0703273623 —— 

Nombres del ciudadano: CORDOVA SERRANO EDGAR EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/MACHALA/MACHALA : 

Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE, 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA e 

Sexo: HOMBRE” 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Nombres del padre: CORDOVA ENCALADA EDGAR 

Nombres de la madre: SERRANO AGUILAR MARIA 

Fecha de expedición: 1 DE AGOSTO DE 2016 

Información cortificada a la fecha: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

    L > Firma válida 
Ing: Jorge Toya véries ote gus py sob osnioo 

Director Genarnt dol Rogistro Civil, Idontiflcación y cedupeón Data: 2016.08. po EGT 
Mica Ronson: Firma El 

Documento firmado electrónicamente Locallon; Ecuador 
. 

Consultar la autenticidad de esle documento ingresando al portal hllps://virtual registrocivil.gob.ec/ValldaleDocument.action 

An 
La impresión del presente cerlificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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FECHA DE NACIMIENTO 1988-01-28 

CORDOVA<SERRANO<<EDGAR<EDUARDO 
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eS CERTIFICADO ELECTRONICO DE DATOS b). e 
ES eS 
LES IDENTIDAD CIUDADANA A 
033 pwE 

SE Número único de identificación: 0703845743 
YA l 

$ Z Nombres del ciudadano: CORDOVA SERRANO JORGE ANDRES 
ZU 
£ E Condición del cedulado: CIUDADANO 

a 

< 5 Lugar de nacimiento: EL ORO/MACHALA/MACHALA 

a* Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1991 

Nacionalldad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

CÓNyuge: e. 

Focha do Matrimonio: ---==----- 

- LA : Nombros del padre: CORDOVA EDGAR 

Nombros de la madre: SERRANO MARIA 

Fecha de expedición: 2 DE MAYO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: VIOLETA MARÍA LOPEZ ARMIJOS - El ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

    E: . Firma válida 
. roya Fuertes Dig siguad py JOA OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dale: 2016.09. :13 ECT 
nica . Reason; Firma El 

.Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
A DTRIARET 

j 
IEA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual,registrocivil.gob.ec/WValidateDocument.action 

IO 
-1C-8237777cd4304cc 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto on la LCE y su reglamento. 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS Md 

IDENTIDAD CIUDADANA 

   

DEN E 

A a Número único de identificación: 0703845750 

     

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Y o Nombres del cludadano: CORDOVA SERRANO CESAR AUGUSTO 

| UNI ; Condiclón del cedulado: CIUDADANO 

E ' : E , Lugar de nacimiento: EL ORO/MACHALA/MACHALA 

y l ll Fecha de nacimiento: 16 DE JUNIO DE 1992 

ó 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ==. 

Fecha de Matrimonio: -=-==----- . 

. Nombres del padre: CORDOVA ENCALADA EDGAR EDUARDO 

Nombres de la madre: SERRANO AGUILAR MARIA LORENA 

Fecha de expedición: 14 DE DICIEMBRE DE 2010 

Información cerllficada a la fecha: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 1 EL ORO - MACHALA 

     Firma válida 
Ingo roya Fliórles Dil ges py so OSVALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dalo: 2016,09.. 48 ECT 
. nio Reusor; Firma El 

Decumenlo lirmado eleclráónicamente Locelton; Esuador 

Consultar la autenticidad de este documenlo ingresando al portal hltps://virtual,reglstroclvll.gob.ec/ValidatoDocument.action 

A 
C-215f100387f3dfa 

La impresión del presente certifícado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Número único de identificación: 0703868117 D
E
 

Nombres del ciudadano: CORDOVA SERRANO CARMEN ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 8 DE ENERO DE 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Clvil: SOLTERO 

.. o Cónyuge: nm... 

s Focha de Matrimonio: -------=-- 

«te Nombros col padra: CORDOVA ENCALADA EDGAR EDUARDO 

Nombres de la madre: SERRANO AGUILAR MARÍA LORENA 

Fecha de expedición: 15 DE ENERO DE 2014 

Información carliflcada a la fecha: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

4 

    ¿ 
| 

PP Rirma válida 
ing Jorge"Troya Fuertes Distaly seres py JOA OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Idenlificación y Cedulación Dale: 2018.09. ¿1 ECT 
Reason; Firma Eld4Auniloa 

.. Documento firmado electrónicamente Loonilor: Ecuadar 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registroclvll.gob,ec/ValldateDocument.actlon 

IAN 
-1C-81090207cbfh4e 

La impresión del presente corlificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará Ilmitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Rogistro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB ODE ace SOPORTE 

     ÓN: De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 2 foja(s) útil(es) fue 
   

    

  

A
 

praizado a petición del señor (a) EDGAR EDUARDO CORDOVA SERRANO, de la página web y/o soporte electrónico, 

NA SUPERCIAS.GOB.EC/PORTALINFORMACION/CONSULTA/INDEX.PHP el día de hoy 3 DE FEBRERO DEL 

Sr, a las 14:45, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancla, copla dal 

mismo queda almacenado en un respaldo electrónico y en físico en el libro de Certificaciones. ACCIONISTA DE LA 

COMPAÑIA OBSA ORO BANANA S.A. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documentlo(s) certlficado(s) 

es (son) de responsabilldad exclusiva d9/á(s persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

   MACHALA, a 3 DE FEBRERO DEL d17, (14:45). 

NOTARIO(A) LENNY NO! MI BLACIO PEREIRA 
rm 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑIA 

  

  

    

  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 4935 

No. de RUC de la Compañía: ( 0990123071001 

Nombre de la Compañía: ( OBSA ORO BANANA S.A. 

Situación Legal: ( ACTIVA 

IPODE MEDIDAS 

E s 1 0703868117 CORDOVA SERRANO CARMEN ELENA ECUADOR NACIONAL $ 79.922:2400 N 

- 2 0703845750 CORDOVA SERRANO CESAR AUGUSTO ECUADOR NACIONAL $ 79,922:0400 N 

S o ¿ 3 0703273623 CORDOVA SERRANO EDGAR EDUARDO ECUADOR NACIONAL $79.922:0400 N 

Y 7 4 0703845743 CORDOVA SERRANO JORGE ANDRES ECUADOR NACIONAL $ 79,922.0400 N 

$ él £ 5 0902124486 NÚÑEZ DIAZ VICENTE ALFREDO ECUADOR NACIONAL $ 211.000:000 N 

= z . 6 0702117078 SERRANO AGUILAR JORGE ALEX ECUADOR NACIONAL $ 510.524:1200 N 

2 9 7 0701476400 SERRANO ENERO LORENA ECUADOR NACIONAL $ 190.599:%000 N 

- 8 0701556995 SERRANO AGUILAR SERVIO AUGUSTO ECUADOR NACIONAL $ 510,5241200 N 

, 9 0704313818 SERRANO ALVARADO LUIS MIGUEL. ECUADOR NACIONAL $ 96.1897000 N 

10 0700484843 SERRANO CORREA ANA VICTORIA ECUADOR NACIONAL $ 9.880.900 N 

: 11 0700213606 SERRANO CORREA CARLOS WALTER ECUADOR NACIONAL $ 2.839%400 N 

12 0902634211 SERRANO CORREA MANUEL GASTON ECUADOR NACIONAL $ 3.5404900 N 

13 0702212630 SERRANO GOMEZ NORMA AMPARITO ECUADOR NACIONAL $ 40.809:*000 N 

14 0700048713 SERRANO GOMEZ TANCREDO ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ 6391000 N 

15 . 0707100590 SERRANO GONZALEZ JORGE MANUEL ECUADOR NACIONAL $ 47.807:0400 N 

16 0705008100 SERRANO GONZALEZ SERVIO TULIO ECUADOR NACIONAL $ 47.807:8400 N 

17 0704988591 SERRANO POGGIO MARIA GRACIA ECUADOR NACIONAL $ 118,1457200 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S:



  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No. de Expedlente: (4035 
  

  

No. de RUC de la Compañía: 0990123071001 
  

Nombre de la Compañía: BSA ORO BANANA S.A. 

  

S
N
A
 

Situación Legal: ACTIVA 
  

  

No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | cdi | CAPITAL | ao 
Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañlas, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañla se 
Inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, as! como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Reglstradores Mercantiles y Notarios con el eto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las risas compañias de comercio. 
c-5 

                  

En talivirtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
yd e gajyo las variactones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Conipadtascordinal 3”, los administradores de las compañlas son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

expetijudidadios llbros de la compañía”. Exactltud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

yn    
HA DE EMISIÓN: 03/02/2017 14:17:40 

Ja 

Es obiigadiah de la porsona o servidor público que reclbe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformaclon/verifica.php con el sigulente código de seguridad: 

As IA     

      

    

C ) ARPA, 
ye 03/02/2017 13:56:08.   
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Factura: 003-002-000025421 20170701006C00175 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 

ELECTRÓNICO N* 20170701006C00175 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) Útiles) fue 

materializado a petición del señor (a) EDGAR EDUARDO CORDOVA SERRANO, de la página web y/o soporte electrónico, 

HTTP://WWW .SUPERCIAS.GOB.EC/PORTALINFORMACION/CONSULTA/INDEX,PHP el día de hoy 3 DE FEBRERO DEL 

5 017, a las 14:38, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarlal. Para constancia, copia del 

Ez áismo queda almacenado en un respaldo electrónico y en físico en el libro de Certificaciones. ACCIONISTAS DE LA 
s Eo a , 

> ZOQMPANIA PICKUEL S.A. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documenta(s) certificado(s) es (son) de 

5 ráSponsabllidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 
o 

T 
¡ACHALA, a 3 DE FEBRERO DEL 2017, (14:38).     
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NOTARIO(A) LENNY NOJMIBÑACIO PEREIRA 
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á NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA 

   



treinta y un- 
SUPERINTENDENCIA 
LE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUIOS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

    

  

        

No. de Expediente: ( 67311 

No. de RUC de la Compañía: ( 0991248738001 

Nombre de la Compañía: ( PICKUEL S,A. 

y 

+ Situación Legal: ( ACTIVA 

MEDIDAS No, — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | LESS, | CSABITAL — | MEDIDAS. 

A 0911153435 FALQUEZ SALCEDO JUAN XAVIER ECUADOR NACIONAL $ 2,240:0000 N 
TE 

E | 0990123071001 OBSA ORO BANANA S.A, ECUADOR NACIONAL $ 740.559:%500 N 

E 
Ss E z 0702117078 SERRANO AGUILAR JORGE ALEX ECUADOR NACIONAL, $ 90400 N 

== 
«y SERRANO AGUILAR MARIA LORENA | ,0400 2 e] So7o1476400 EREDEROS) ECUADOR NACIONAL; $0 N 

+ ¡jQ y 

a 54 140701556995 SERRANO AGUILAR SERVIO AUGUSTO ECUADOR NACIONAL $ 9000 N . 

ne 
          
  

EL
 

OR
O 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja consión que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo SES en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en eli. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: “...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, praclicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del ceslonario”. 
Desde luego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la Inscripción 
referente a la constitución de la socledad, así como el margen de la matriz de la escrilura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los represenlantes legales de las compañias de resposabilidad limilada, así como de los 
Reyistradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los llbros antedichos y marginaclones respectivas formalizar la cestón de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 
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En lal virtud esta Institución de control societario no asume respeclo de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabllidad alguna 
y daja a salva las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde ¡con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

Compañlas, ordinal 3”, los administradores de las compañlas son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la exIstencla y 
axaclítucd de los libros de la compañía". Exactilud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 03/02/2017 14:18:07 ” 

Es obtgación dl de la persona o servidor poco que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

AAA 
s0001120110 

  

03/02/2017 13,56'34  



  

treinta y dos- 

MG DD 
Factura: 003-002-000025423 20170701006C00177 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20170701006C00177 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 2 foja(s) útilles) fue 

materializado a petición del señor (a) EDGAR EDUARDO CORDOVA SERRANO, de la página web y/o soporte electrónico, 

HTTP://WWW. SUPERCIAS.GOB.EC/PORTALINFORMACION/CONSULTA/INDEX.PHP el día de hoy 3 DE FEBRERO DEL 

2017, a las 14:48, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia del 

mismo queda almacenado en un respaldo electrónico y en físico en el libro de Certificaciones. ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA AGRICOLA MERCANTIL AMER SA La veracidad de su contenido y el uso adecuado. del(los) documento(s) 

scertificado(s) es (son) de da exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

5 :MACHALA, a3 DE FEBRERO DF 2017, (14:48). 
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NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA 
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PERINIENDIENCIA E 
DET ES 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

! SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No. de Expedlente: ( 41550 
  
  

No. de RUC de la Compañía: 0700066316001 
  
  

Nombre de la Compañla: AGRICOLA MERCANTIL AMER SA 
  
  

O
M
A
N
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Situación Legal: ACTIVA 

Sa ! 

E € E 1 0703868117 CORDOVA SERRANO CARMEN ELENA ECUADOR NACIONAL $ 3222400 N 
== 

T 7 E 2 0703845750 CORDOVA SERRANO CESAR AUGUSTO ECUADOR NACIONAL $ 322.240 N 

a E , 3 0703273623 CORDOVA SERRANO EDGAR EDUARDO ECUADOR NACIONAL $ 3222000 N 

E Y E 4 0703845743 CORDOVA SERRANO JORGE ANDRES ECUADOR NACIONAL $ 322:2000 N 

á A 35 0702117078 SERRANO AGUILAR JORGE ALEX ECUADOR NACIONAL $ 3.346:4000 N 

$ E 6 0701476400 SERRANO EREDEROS LORENA ECUADOR NACIONAL $ 2.057:9200 N 

CA 7 0701556995 SERRANO AGUILAR SERVIO AUGUSTO . ECUADOR NACIONAL. $ 3,346:0000 N 

, 8 0704313816 SERRANO ALVARADO LUIS MIGUEL ECUADOR NACIONAL: $ 1,499:4000 N 

9 0702212630 SERRANO GOMEZ NORMA AMPARITO ECUADOR NACIONAL $ 749-4000 N 

10 0705008100 SERRANO GONZALEZ SERVIO TULIO ECUADOR NACIONAL $ 1,205:1200 N 

11 0704988591 SERRANO POGGIO MARIA GRACIA ECUADOR NACIONAL $ 1.499:1000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañlas, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de ta compañla se 

inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del ceslonario”. 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañlas de resposabilidad limitada, as! como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañlas, ordinal 3”, los administradores de las compañlas son solidariamente responsables para con la compañia y terceros: "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañía”, Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 03/02/2017 14:18:51 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento valldar su autenticidad Ingresando al portal web 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verlfica.php con el sigulente código de seguridad: 

     



  SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA     ( 41550 No. de Expediente:     ( 0700066316001 No. de RUC de la Compañía:     ( AGRICOLA MERCANTIL AMER SA Nombre de la Compañía: 
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Cgiñn AA 
tactica 003-002-000025424 20170701006C00178 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 

ELECTRÓNICO N* 20170701006C00178 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 2 foja(s) útiles) fue 

materializado a petición del señor (a) EDGAR EDUARDO CORDOVA SERRANO, de la página web y/o soporte electrónico. 

HTTP WWW .SUPERCIAS.GOB.EC/PORTALINFORMACION/CONSULTA/INDEX.PHP el día de hoy 3 DE FEBRERO DEL 

2017, a las 14:49, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notaria!. Para constancia, copia del 

mismo queda almacenado en un respaldo electrónico y en físico en el libro de Certificaciones. ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA BANTRO, BANANO TROPICAL. S.A. “La Veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) 

certificado(s) es (son) de A Áclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

      

MACHALA, a 3 DE FEBRERO D 017, (14:49). 

    

    

      
ÑOTARIO(A) LENNY, DEMI BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 
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ml 12) 
No, de Expediente: 38942 be Y 

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

Situación Legal: 

  
  

( 0790084829001 

( BANTRO, BANANO TROPICAL S.A. 

ACTIVA  * 

y, DA q a, cs 
STO e UÑA 

qa ER 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

IS NOMBRE NACIONALIDAD | HECOE -SAPITAL TITS 

5 1 0703868117 CORDOVA SERRANO CARMEN ELENA ECUADOR NACIONAL. | $ 457:0000 N 

E ¿ E S2 0703845750 CORDOVA SERRANO CESAR AUGUSTO ECUADOR NACIONAL | $ 4570000 N 

lo Ss 0703273623 CORDOVA SERRANO EDGAR EDUARDO ECUADOR NACIONAL $ 456:0000 N 

$ “a 0703845743 CORDOVA SERRANO JORGE ANDRES ECUADOR NACIONAL $ 4560000 N 

+ 5 3 0702117078 SERRANO AGUILAR JORGE ALEX ECUADOR NACIONAL $ 2.643:0000 N 

3 + á 0701476400 SERRANO MEREDEROS) LORENA ECUADOR NACIONAL $ 819:0000 N 

4 o 7 0701556995 SERRANO AGUILAR SERVIO AUGUSTO ECUADOR NACIONAL. $ 2,643:0000 N 

£ 8 0704313816 SEIRANO ALVARADO LUIS MIGUEL. ECUADOR NACIONAL $ 1,175:0000 N 

9 0702212630 SERRANO GOMEZ NORMA AMPARITO ECUADOR NACIONAL $ 587.000 N 

10 0705008100 SERRANO GONZALEZ SENVIO TULIO ECUADOR NACIONAL $ 8810000 N 

11 0704988591 SERRANO POGGIO MARÍA GRACIA ECUADOR NACIONAL $ 1.1750000 N     
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

$6 deja constancia que, la presente nómina de socios olorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
oh cuenta lo prescrito en los arílculos 18 y 21 de la Ley de Compañfas, que no extingue nl genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art, 113 párralo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de parllcipaciones se dice: ”...En el llbro respeclivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el carlificado de aportación correspondiente, exlendiéndose uno nuevo a favor dal ceslonario”. 
Desde luego, el párrafo fInal del cltado artículo delermina adicionalmente, que: “Da la escritura de cesión s8 sentará razón al margen de la Inscripción 
referente a la consiltución de la socledad, así como el margan de la matriz de la escrllura de conslitución en el respeclivo prolocolo dal notario”. De lo 

expesado se Infíere que, es de exclusiva responsabllidad de los representantes legales de las compañlas de resposabllidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantlles y Notarios con el acta de registro en las llbros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

Ins mismas compañlas de comercio. 

En tal virtud esta Institución de cantrol societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las Lasones de participaciones, responsabllidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrlr en el futuro, pues acorde con lo prescrito sn el Art. 258 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañlas son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
axactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 03/02/2017 14:19:54 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web CATA ren   

 



  

    ( 38942 No. de Expediente:     ( 0790084829001 No. de RUC de la Compañía:     BANTRO, BANANO TROPICAL S.A. Nombre de la Compañía:   

ACTIVA 
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otreinta y neis- 

ACTA DE SESIÓN CELEBRADA POR LOS SEÑORES: CARMEN ELENA 
CÓRDOVA SERRANO, CÉSAR AUGUSTO CÓRDOVA SERRANO, EDGAR 
EDUARDO CÓRDOVA SERRANO y JORGE ANDRÉS CÓRDOVA SERRANO, 
ACCIONISTAS PROINDIVISOS DE LAS COMPAÑÍAS DENOMINADAS: OBSA 
ORO BANANA S.A., PICKUEL S.A., BANTRO, BANANO TROPICAL 5.A.; y, 
AGRÍCOLA MERCANTIL AMER S.A., EL LUNES NUEVE DE ENERO DE DOS MIL 
DIECISIETE, A LAS 10H00, 

En la ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro, a los 

nueve días del mes de enero de dos mil diecisiete, siendo las diez horas, 

en el inmueble ubicado en la Avenida 25 de junio No. 620 entre Santa 

Rosa y Vela, se reúnen los señores: Carmen Elena Córdova Serrano, 

portadora de la cédula de ciudadanía número cero siete cero tres ocho 

seis ocho uno uno siete, de veintiún años de edad; César Augusto 

Córdova Serrano, portador de la cédula de ciudadanía número cero 

siete cero tres ocho cuatro cinco siete cinco cero, de veinticuatro años 

de edad; Edgar Eduardo Córdova Serrano, portador de la cédula de 

ciudadanía número cero siete cero tres dos siete tres seis dos tres, de 

veintiocho años de edad; y. Jorge Andrés Córdova Serrano, portador de 

la cédula de ciudadanía número cero siete cero tres ocho cuatro cinco 

siete cuatro tres, de veinticinco años de edad, los mismos que a la 

presente fecha son herederos en forma proindivisa del siguiente 

porcentaje de acciones en el capital de las Compañías que se detallan 

a continuación: 1) Cuatro millones setecientas sesenta y cuatro mil 

novecientas noventa y cinco (4'764.995) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América (USD.$.0.04) cada una, dando un valor total de clento 

noventa mil quinientos noventa y nueve,80/100 dólares (USD$.190.599,80) 

de los Estados Unidos de América, acciones que mantenía su señora 

madre María Lorena Serrano Aguilar en su calidad de accionista, en el 

capital de la Compañía denominada OBSA ORO BANANA S.A., 

domiciliada en la ciudad de Machala, provincia de El Oro; 2) Una (1) 

acción ordinaria y nominativa de un valor de cuatro centavos de dólar 

de tos Estados Unidos de América (USD.$.0,04), acción que mantenía su 

señora madre María Lorena Serrano Aguilar, en su calidad de accionista, 

en el capital de la Compañía denominada PICKUEL S.A., domiciliada en 

el cantón Guayaquil, provincia del Guayas; 3) Cincuenta y seis (56) 

acciones ordinarias y nominativas, que mantenía su señora madre María 

Lorena Serrano Aguilar en su calidad de accionista; y, setecientas sesenta



  

y tres (763) acciones, ordinarias y nominativas, que suscribieron los 

comparecientes posteriormente, en su calidad de herederos proindivisos 

de su señora madre María Lorena Serrano Aguilar, mismas que sumadas 

constituyen ochocientas diecinueve (819%) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de un,00/100 dólar de los Estados Unidos de 

América (USD.S.1,00) cada una, dando un valor total de ochocientos 

diecinueve,00/100 dólares (USDS.819,00) de los Estados Unidos de 

América, en el capital de la Compañía denominada BANTRO, BANANO 

TROPICAL S.A., domiciliada en el cantón Machala, provincia de El Oro; y, 
4) Veinticuatro mil novecientas setenta (24.970) acciones ordinarias y 

nominativas, que mantenía su señora madre María Lorena Serrano 

< q Aguilar en su calidad de accionista; y, veintiséis mil cuatrocientas setenta 

y ocho (26.478) acciones, ordinarias y nominativas, que suscribieron los 

comparecientes posteriormente, en su calidad de herederos proindivisos 

de su señora madre María Lorena Serrano Aguilar, mismas que sumadas 

Zconstituyen cincuenta y un mil cuatrocientas cuarenta y ocho (51.448) 

acclones ordinarias y nominativas de un valor de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América (USD.$.0,40) cada una, dando un 

valor total de dos mil cincuenta y siete,92/,00/100 dólares (USDS.2.057,92) 

de los Estados Unidos de América, en el capital de la Compañía 

denominada AGRICOLA MERCANTIL AMER $S.A,, domiciliada en el cantón 

Machala, provincia de El Oro. De común acuerdo resuelven llevar a 

efecto esta sesión y con igual unanimidad resuelven que la presida el 

señor César Augusto Córdova Serrano y actúe en calidad de Secretario 

el señor Édgar Eduardo Córdova Serrano. Aceptadas tales 

designaciones, el Presidente expresa a los concurrentes que desde su 

minoría de edad y como únicos herederos de su recordada madre 

señora María Lorena Serrano Aguilar, fallecida el treinta de junio de dos 

mil tres, han mantenido, previo el trámite legal correspondiente, las 

indicadas acciones en forma proindivisa, sin haberse dado ninguna 

oposición o conflicto a tal situación, sin embargo, a la presente fecha los 

coherederos de las acciones detalladas precedentemente son mayores 

de edad y tienen la libre administración de sus bienes, por lo que sugiere 

a los asistentes que se proceda en forma extrajudicial a la partición y 

adjudicación de las indicadas acciones, conforme a lo dispuesto en los 

Arts. 1.345 y primer inciso del Art. 1.359 del Código Civil en concordancia 

con el inciso primero del Art. 190 de la Ley de Compañías, debiendo 

comunicarse del particular a los representantes legales de las Compañías 
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treinta y siste- 

OBSA ORO BANANA S.A., PICKUEL S.A., BANTRO, BANANO TROPICAL S.A,, 
y, AGRÍCOLA MERCANTIL AMER S5.A., para que hagan las anotaciones y 

registros legales respectivos, emitan los títulos que correspondan a cada 

uno de los partícipes y comuniquen del particular a la Superintendencia 

de Compañías, oficinas en Machala y Guayaquil, para los fines legales 

pertinentes. Analizada la exposición anterior, los concurrentes por 

unanimidad de votos aprueban que se efectúe la partición y 

adjudicación de las acciones detalladas precedentemente. Toma la 

] palabra la señorita Carmen Elena Córdova Serrano quien manifiesta que 

al momento de efectuarse la partición se debe tener en cuenta que, por 

tratarse de acciones de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América en tres de las Compañías y de un dólar de 

los Estados Unidos de América en una de ellas, el número de acciones 

que se cajudique no será igual, porlo que cabe establecer en la partición 

cuántas acciones le corresponderán a cada heredero. Luego de un 

análisis exhaustivo de la situación y de darse diversos criterios, se resuelve 

É por voluntad unánime del cien por ciento de asistentes, efectuar la 

E partición de las acciones y la adjudicación extrajudicial de las mismas, 

     
E 

3 de conformidad al siguiente detalle: UNO. De la Compañía OBSA ORO 
15 3 BANANA S.A, se adjudican a: 1) Carmen Elena Córdova Serrano, un millón 

STE - ciento noventa y un mil doscientas cuarenta y ocho (1'191.248) acciones, 

> 15 e ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar (USD$.0.04) de los 

22 Estados Unidos de América, cada una, dando un vator total de cuarenta 
G E E y siete mil seiscientos cuarenta y nueve,92/100 dólares (USDS.47.649,92) 

¿9 de los Estados Unidos de América, numeradas del 877.690 al 1'678.204; y 

Aa del 8'546.577 al 8'937.309, inclusive; 2) César Augusto Córdova Serrano, 
un millón ciento noventa y un mil doscientas cuarenta y nueve (1'191.249) 

acciones, ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 

(USDS$.0.04) de los Estados Unidos de América, cada una, dando un valor 

total de cuarenta y siete mil seiscientos cuarenta y nueve,96/100 dólares 

(USDS.47.649,95) de los Estados Unidos de América, numeradas del 

8'937.310 al 10'128.558, inclusive; 3) Edgar Eduardo Córdova Serrano, un 

millón ciento noventa y un mil doscientas cuarenta y nueve (1'191.249) 

acciones, ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 

(USDS.0.04) de los Estados Unidos de América, cada una, dando un valor 

total de cuarenta y siete mil seiscientos cuarenta y nueve,96/100 dólares 

(USDS$.47.649,96) de los Estados Unidos de América, numeradas del 

10'128.559 al 11'319.807, inclusive; y, 4) Jorge Andrés Córdova Serrano, un  
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millón ciento poo y un mil doscientas cuarenta y nueve (1'191.249) 

acciones, ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 

(USD$.0.04) de los Estados Unidos de América, cada una, dando un valor 

total de cuarenta y siete mil seiscientos cuarenta y nueve,96/100 dólares 

(USDS.47.549,96) de los Estados Unidos de América, numeradas del 

11'319.808 al 12'511.056, inclusive. DOS, De la Compañía PICKUEL S.A, se 

adjudica a Edgar Eduardo Córdova Serrano, una (1) acción, ordinaña y 

nominativa de cuatro centavos de dólar (USD$.0,04) de los Estados Unidos 

de América, con el número 6'819.998. TRES. De la Compañía BANTRO, 

BANANO TROPICAL S.A., se adjudican a: 1) Carmen Elena Córdova 

Serrano, doscientas cuatro (204) acciones, ordinarias y nominativas de 

un,00/100 dólar (USDS.1.00) de los Estados Unidos de América, cada una, 

dando un valor total de doscientos cuatro,00/100 dólares (USD$.204,00) . 

de los Estados Unidos de América, numeradas del 1.827 al 2.030, inclusive; . 
2) César Augusto Córdova Serrano, dosclentas cinco (205) acciones, . 

ordinarias y nominativas de un,00/100 dólar (USDS.1,00) de los Estados 
Unidos de América, cada una, dando un valor total de dosclentos 

cinco,00/100 dólares (USDS$.205,00) de los Estados Unidos de América, 
numeradas del 2.031 al 2.235, inclusive; 3) Edgar Eduardo Córdova 

Serrano, doscientas cinco (205) acciones, ordinarias y nominativas de 

un,00/100 dólar (USD$.1,00) de los Estados Unidos de América, cada una, 

dando un valor total de doscientos cinco,00/100 dólares (USD$.205,00) de 

los Estados Unidos de América, numeradas del 2.236 al 2,440, inclusive; y, 

4) Jorge Andrés Córdova Serrana, doscientas cinco (205) acciones, 

ordinarias y nominativas de un,00/100 dólar (USD$.1.00) de los Estados 

Unidos de América, cada una, dando un valor total de doscientos 

cinco,00/100 dólares (USDS.205,00) de los Estados Unidos de América, 

numeradas del 2.441 al 2,645, inclusive. CUATRO. De la Compañía 

AGRICOLA MERCANTIL AMER S.A., se adjudican a: 1) Carmen Elena 

Córdova Serrano, doce mil ochoclentas sesenta y dos (12,862) acciones, 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar (USD$.0,04) de los 

Estados Unidos de América, cada una, dando un valor total de quinientos 

catorce,48/100 dólares (USDS.514,48) de Jos Estados Unidos de América, 

numeradas del 32.223 al 45.084, inclusive; 2) César Augusto Córdova 
Serrano, doce mil ochoclentas sesenta y dos (12.862) acciones, ordinarias 

y nominativas de cuatro centavos de dólar (USD$.0,04) de los Estados 

Unidos de América, cada una, dando un valor total de quinientos 

catorce,48/100 dólares (USD$.514,48) de los Estados Unidos de América,



treinta y ocho- 

numeradas del 45.085 al 57.946, inclusive; 3) Edgar Eduardo Córdova 

Serrano, doce mil ochocientas sesenta y dos (12.862) acciones, ordinarias 

y nominativas de cuatro centavos de dólar (USD$.0,04) de los Estados 

Unidos de América, cada una, dando un valor total de quinientos 

catorce,48/100 dólares (USDS.514,48) de los Estados Unidos de América, 

numeradas del 57.947 al 70.808, inclusive; y, 4) Jorge Andrés Córdova 

Serrano, doce mil ochocientas sesenta y dos (12,862) acciones, ordinarias 

y ñominativas de cuatro centavos de dólar (USDS.0,04) de los Estados 

Unidos de América, cada una, dando un valor total de quinientos 

catorce,48/100 dólares (USDS.514,48) de los Estados Unidos de América, 

numeradas del 70,809 al 83.670, inclusive. Con las adjudicaciones ! 

precedentes, deben anularse los títulos que actualmente constan a | 

5 eanombre de los herederos concurrentes en forma proindivisa y emitir los 
5 ¿huevos títulos en forma individual. Cumplido lo anterior y siendo las doce 

ui Bras treinta minutos, el señor Édgar Eduardo Córdova Serrano da lectura 

7 Ela presente acta, la misma que es aprobada en su integfídad, con lo 

cegal se da por terminada la reunión y para constancia de lo actuado y 

a sde su conformidad, firman en unidad de arto las personas 

E veencurentes conjuntamente con el Presidente y Secretaño de ta 
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Carmen Elena Córdova Serrano Jorge Andrés Córdova Serrano 
C. C. No, 0703868117 C. C. No. 0703845743 

y) Sn 2rdo Y OS 
o A Córdova Serrano Édgar Eduardo Córdova Serrano 

C. C. No. 0703845750 C. C. No. 0703273623 

Presidente Secretarlo  
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    Número único de Identificación: 0703273623 

Nombres del ciudadano: CORDOVA SERRANO EDGAR EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

  

r C AS Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1988 
l - 

Sk y OS, Nacionalidad: ECUATORIANA 
Eb. 

a 

1 Sexo: HOMBRE 

   
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 
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Estado Civil: SOLTERO 
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Fecha de Matrimonio: --------- 

Nombres del padre: CORDOVA ENCALADA EDGAR 

Nombres de la madre: SERRANO AGUILAR MARIA 

Fecha de expedición: 1 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 23 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

Firma válida,     
o - Digitally signed b: E N? de certificado: 171-010-15284 os 158 d y ERTES 

Date: 2017.0. 3:39 ECT 

  

Location: Ecuador 

    

  

    E 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: /fvirtual.registrocivil.gob.ec 
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  Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Número único de identificación: 0703845743 

Nombres dal ciudadano: CORDOVA SERRANO JORGE ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: --—--- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre; CORDOVA EDGAR 

Nombres de la madre: SERRANO MARIA 

Fecha de expedición: 2 DE MAYO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 23 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

Firma válida, 

  

      

   
A Locallon: Ecuador 

Ing. “Jorge A Fuerles 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulción 
Documento firmado electrónicamente 

  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite Un nuevo cartificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT, 

Número único de identificación: 0703845750 

Nombres del ciudadano: CORDOVA SERRANO CESAR AUGUSTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 16 DE JUNIO DE 1992 

Nacionalldad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

CÓNyUY€: “atraca 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: CORDOVA ENCALADA EDGAR EDUARDO 

Nombres de la madre: SERRANO AGUILAR MARIA LORENA 

Fecha de expedición: 14 DE DICIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 23 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: VIOLETA MARÍA LOPEZ ARMIJOS - El. ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 178-010-15327 

  

              

  

                      

  

          

  

  

1 3-010 Ing. “Jorge Troya Fuerles 

178- Direclor Ganaral da) Registro Civil, Idenlificación y Cedulación 
A Documento firmado electrónicamente. 

Vigencia; 1 mes o 1 validación desde la fecha do emisión. Cumplido al plazo o número de veriflcacionas solicite un nuevo certificado. 

Cunlirme ta información Ingresando el número de certificado an: lps: //virtual.registrocivi!.gob.ec
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RE Pp Ú B LICA D E L EC UAD O R ge Dirección General de Registro Civil, 
E E NEL ES Identificación y Cedulación 

a Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

  

“cuarenta y cuatro- 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

  

Número único de identificación: 0703868117 

Nombres del ciudadano: CORDOVA SERRANO CARMEN ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA      
Fecha de nacimiento: 8 DE ENERO DE 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA Cordova 
Sexo: MUJER 

    

Instrucción: BACHILLERATO 

Profeslón: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -—---- 

Fecha de Matrimonio: =------- 

Nombres del padre: CORDOVA ENCALADA EDGAR EDUARDO 

Nombres de la madre: SERRANO AGUILAR MARIA LORENA 

Fecha de expedición: 15 DE ENERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 23 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor; VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

Firma válida, 

  

        
o s . -010- Digitally signed E N” de certificado: 171-010-15302 Cy PEI Ea ERTES 

S, Date: 2017. 14:10 ECT     
   Reason: Firma El 

Location: Ecuador           

  

    

  

  

  

  LL 
11-01 

  

  

A 
-15302 

    

  

      

  

    l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

E 

  

n 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumptido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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ca REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E CIRECCIÓN GENENAL DE REGISTRO CIVIL, 

E IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

    

CÉDULA 0E s. 070386811-7 
7 CIUDADANIA 

APELLIDOS Y HOVGRLS 
CORDOVA SERNANO 
CARMEN ELENA 

LUGAR DE NACIMIENTO: 
EL ORO 
MACHALA 
MACHALA. 

FECHA DENACIMIENCO. 1933-02-00 
NACIONALIDAD | ECUATORIZNA 
sexo F 

am pa 

    A > REPÚBLICA DEL ESUADOR dl EN 
CONSEJO NACIONANNENECIOR ARA caes 

062 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SUCCIOMALES 23-F£0-2014 

062 - 0275 0703868117 
NÚMERO OE CERTIFICADO CÉDULA 

CORDOVA SERRANO CARMEN ELENA 

EL ORO 
CIRCUNS 
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a copia fFotost 
igual a su original 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CORDOYA ENCALADA EDGAR EDUARDO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
SERRANO AGUILAR MARIA LORENA 
1UGAN Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

MACHALA 
2014-01-45 
4ICMA DE EXPIRACIÓN: 
2024 01=4 

EF33911722 
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DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

F 
NOTARÍA - SEXTA TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 
MACHALA — EL_ ORO — ECUADOR notarnacloromachalabCgmail. com 
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Escritura y copias necesarias que les servirá de titulo de 

propiedad. Cumpla Usted señorita Notaria con Las 

formalidades de ley para la validez y berfecci namiento de 

esta Escritura Pública. Hasta aquí la Minuta transcrita, que 

con las enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por 

las partes y autorizadas por mi, la Notaría, queda elevada a 

Escritura Pública, la misma que se encuentra firmada por la 

Abogada Olga Pazmiño Abad, Matriculada en el Foro de 

Abogados del C.N.J., bajo el número cero siete - mil 

novecientos ochenta y uno — tres. Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y, leída que les fue por 

mi la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto, se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe. -ooooporrncrnnn reno noo 
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Continúan las fir-
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L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

NOTA RÍA - SEXTA 
MACHALA — EL ORO — ECUADOR 

mas: 

Entro 

TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 
notariaeloromachala6Ogmal.com 
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